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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G). y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 10.

Por el Ministerio de la Guerra con fecha 8 del 
actual, se ha comunicado á este de Gracia y Justicia 
la siguiente Real órden:

«El Sr. Ministro de la Guerra dice con esta fecha 
al Capitán general de Castilla la Nueva lo que sigue: 

He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) de la con
sulta elevada por Y. E. á este Ministerio sobre la for
ma en que debia pedirse la fuerza del ejército que 
asiste á la ejecución de los reos sentenciados á muerte 
por los Tribunales del fuero común; y S. M., de con
formidad con lo manifestado en pleno por el Consejo 
de Estad o, se ha servido disponer que cuando un 
Juez *de primera instancia reciba ejecutoria de una 
sentencia debe ponerlo en conocimiento de la Auto
ridad superior civil del punto en que se halle, seña
lando dia y hora de la ejecución; que á esta Autori
dad corresponde pedir á la superior militar del mis
mo el auxilio que considere necesario, así como in
dicar, si lo creyese oportuno, las instrucciones par
ticulares que deba observar la tropa miéntras dure 
el acto á que se destina y que no tengan relación es
pecial con la Ordenanza general del ejército.»

De la misma Real órden lo trascribo á Y  para
su inteligencia y debido cumplimiento por los Jueces 
de primera instancia del territorio de esa Audiencia.
Dios guarde á Y  muchos años. San Ildefonso 31 de
Julio de 1863.

X9IONÁRES.
Sr. Regente de la Audiencia de.....

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r .: He dado cuenta á la R e in a  ( Q. D. G .) 
del expediente instruido en esa Dirección general á 
consecuencia de haber solicitado el Ayuntamiento de 
la villa de San Vicente de la Barquera que se habilite 
la Aduana establecida en aquella para importar di
rectamente del extranjero carbón de todas clases, 
maderas de pino y maquinaria, y de pretender Don 
Francisco Javier Aldecoa que lo sea la villa de Co
millas para la importación de igual procedencia de 
carbón de piedra, maquinaria , ladrillos refractarios 
y demás artículos necesarios para la fundición de 
minerales. En su vista, y teniendo en cuenta que los 
artículos que se pretenden introducir por San Vicen
te de la Barquera son en su mayor parte para la in
dustria minera de fácil y conocido despacho, y que 
el personal de que está dotada la Aduana estableci
da en dicha villa es suficiente para su reconocimien
to y adeudo; S. M., de conformidad con lo propuesto 
por Y. I., ha tenido á bien disponer que se habilite la 
Aduana de San Vicente de la Barquera, provincia 
de Santander, para importar directamente del ex
tranjero carbón mineral y vegetal, maderas, ladrillos 
refractarios y blendas ó sea sulfuro de zinc, y que se 
autorice por la citada Aduana el desembarque en 
Comillas de los artículos expresados después de re
conocidos y adeudados en San Vicente.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 19 de Julio de 1863.

SIERRA.
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ferro-carriles, concesiones, subvenciones y contencioso.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  (Q. D. G.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y en uso de la autoriza
ción conferida al Gobierno por la ley de 15 de Julio 

e 1857, se ha dignado otorgar á la Compañía de los 
caminos de hierro de Barcelona á  Gerona la conce
sión del ferro-carril de Gerona á Figueras, con suje
ción al proyecto, tarifas de precios máximos de pea
je y trasporte , relación del material y pliego de 
condiciones particulares aprobados para este camino 
por Reales órdenes de 26 de Junio y 25 de Julio del 
corriente año.

De la de S. M. lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
auos. San Ildefonso 27 de Julio de 1863.

 ̂ MORENO LOPEZ.
Sr. D ir e c to r  g e n e r a l  d e  Obras p ú b l i c a s .

Ley de 15 de Julio de 1857.

n Ar^cul9 1 •* Se autoriza al Gobierno para conceder la 
pioiongacion de las líneas de ferro-carril de Barcelona á 
to H y  de Barcelona a Arenys de Mar hasta el pun- 

con^enido entre las dos empresas a las 
n ^ ? dlacion,es de Hostalrich, en la rambla de Santa Colo- 

ia ae b arnés, y  la continuación en una línea única v co - 
, ** fiue, partiendo de dicho punto de empalme, se dirija 
Ía7^ r° lla ^ Figueras, terminando en la frontera para c a 

se Gon la del Pirineo oriental del vecino Imperio.

Esta concesión se hará con  arreglo á los planos, tari
fas, presupuestos y  relaciones de material y  demás que 
definitivamente aprobare el Gobierno de S. M., y  prévios 
los requisitos prevenidos en la legislación vigente sobre 
ferro-carriles.

■ Art. 2.a La concesión será por noventa y  nueve años, 
y  sin subvención de las provincias ni del Estado; pero 
con todas las franquicias, privilegios y  exenciones que las 
disposiciones vigentes otorgan á las empresas de ferro
carriles para la construcción y  explotación de los mismos.

Art. 3.* Las prolongaciones hasta el punto de empalme 
deberán estar terminadas á los dos años de publicada la 
concesión ; á los tres el trozo hasta G erona, y  el de esta 
ciudad á la frontera francesa dentro del plazo que al otor
garse la concesión se determine.

Los trabajos en las dos líneas hasta el empalme y  los 
del trayecto desde este punto á Gerona deberán empezar 
simultáneamente á los dos meses de otorgada la con ce
sión, salvo lo que se previene en el art. 5 /  para el caso 
especial allí marcado.

Art. 4.a Dicha concesión se adjudica desde ahora para 
cuando estén cum plidos los requisitos que previene el ar
tículo 1 ,a á las citadas empresas de Granollers y  Arenys 
de Mar, á sa b er : á cada una de ellas la de su respectiva 
prolongación hasta el em palm e, y  á las dos maneomuna- 
damenle, y  por iguales partes, la de la línea desde dicho 
empalme a la frontera ae Francia.

Art. 5.* En el caso de que una de dichas empresas, 
ántes ó después de haber recaído la aprobación de los 
planos de la sección com ún desde el empalme á Gerona 
y  desde esta ciudad á la frontera de Francia, desistiere ó 
dejare de hacer uso por sí misma de la concesión, se con 
siderará trasferido su derecho á la otra empresa, que 
desde luego quedará en tal caso única concesionaria de 
la totalidad de la línea desde la suya actual hasta la ex
presada frontera , sin perjuicio de que la que hubiese de
sistido, tácita ó expresamente, haga su prolongación hasta 
el empalme, pero sin derecho ya sobre la línea com ún, á 
cuya construcción no lubrá  concurrido.

Art. 6.# Las empresas concesionarias quedan obligadas 
de mancom ún á satisfacer á D. Juan de Toda el im porte 
de los planos y  esludios costeados por este, siempre que 
el mismo convenga en ced erlos , prévia tasación por los 
delegados que designare el Gobierno.

Pliego de condiciones particulares para ¡a concesión del fer
ro-carril de Gerona á Figueras.

1 .a La empresa concesionaria se obliga á ejecutar de 
su cuenta y  riesgo las obras necesarias para el com pleto 
establecimiento ae un ferro-carril que partiendo de Ge
rona vaya á terminar en Figueras, y  á dotarle del ma
terial necesario para su explotación.

2.a Este ferro-carril arrancará de Gerona y se dirigirá 
por el Coll de Camallera á Figueras.

3.a Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto 
aprobado por Real órden de 26 de Junio de 4863 y  á las 
prescripciones en ella inscritas. Podrá sin em bargo m o
dificarse dicho proyecto con  aprobación del Gobierno.

4.a En el término de 4o dias, á contar desde la fecha 
de la concesión , deberá completar la em presa, sobre el 
depósito que tiene consignado para solicitarla, la suma 
de 4.972.597,47 rs. en metálico ó efectos de la Deuda pú 
blica al precio que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y  en los que no le tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior inmediato al de 
la consignación del depósito.

5.a La empresa deberá dar principio á los trabajos de 
este ferro-carril dentro de los dos prim eros meses si
guientes á la fecha de la concesión, y  tenerlo enteramente 
concluido y  dispuesto para la explotación á los tres años, 
contados desde la misma fecha.

6.a La explotación se hará para una vía hasta que las 
necesidades del tráfico exijan la segunda; pero los túne
les y  obras de fábrica se construirán desae luego para 
dos vias.

7.a Se establecerán estaciones en los puntos que se 
expresan á continuación y  de las clases que se indican, á sa b er :

Una de primera clase en Figueras; cuatro de segunda 
en Flassá, San J ord í, Camallera y  San Miguel de Flusia, 
y  cuatro de tercera en Selrá , B ord ils , Español y  Yila- 
malia. Cuando la empresa quiera establecer más estacio
n es, no podrá hacerlo sin autorización del Gobierno; 
pero este podrá obligar á aquella á situar otras donde lo 
tenga por conveniente.

8.a El material m óvil se fija com o mínim um para este 
ferro-carril en

4 locom otoras con  sus tenders para mercancías.
5 id. para viajeros.

4 0 coches de primera clase.
20 id. de segunda.
40 id. de tercera.
86 wagones cubiertos para equipajes y  mercancías.
46 id. descubiertos para mercancías.

6 id. cuadras.
16 truks.
8 coches de conductor con  freno y  casilla.

9.a Las máquinas estarán construidas con  arreglo á 
los mejores modelos.

4 0. Los coches de viajeros serán de tres clases, y  
todos estarán suspendidos sobre muelles, y  tendrán asien
tos. Los de primera clase estarán guarnecidos, y  los de 
segunda tendrán los asientos re llen os : unos y  otros es
tarán cerrados con  cristales: los de tercera clase lleva
rán cortinas. La empresa podrá emplear coches que lle
ven en departamento separado más de una clase de via
jeros. Podrá también emplear carruajes especiales, cuya 
tarifa determinará el Gobierno á propuesta suya; pero 
en ningún caso excederá el núm ero total de asientos del 
con voy.

41. La empresa usará en los trenes de viajeros del 
freno Castellvi miéntras no se dem uestre que haya otro

que reúna mejores con d icion es, co$  arreglo á lo dispues
to por Real órden de 4 de Junio de 1862.

42. La empresa deberá establecer y  conservar á sus ex
pensas y  constantemente en buen estado, durante el tiem
po de la concesión, un telégrafo eléictrico para el servicio 
público con el núm ero de hilos que se le exijan, desde uno 
hasta cuatro inclusive, teniendo los postes dispuestos para 
recibir los demás que crea conveniente establecer la A d
ministración para el mismo objeto á expensas del Estado, 
sin perjuicio de los que coloque además la misma empre
sa para el servicio especial de la línea.

Al aprobarse los proyectos de las estaciones se desig
nará el local que deberá ceder la empresa gratuitamente 
para el servicio del telégrafo del Gobierno.

43. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
del ferro-carril sin que proceda autorización del Go
bierno en  vista del acta de reconocim iento de las obras y  
material del cam ino, redactada por los Ingenieros-Inspec
tores, en que se declare que puede comenzarse la explo
tación.

44. Tam poco podrá la empresa emplear en la explota
ción  ninguna locom otora ó carruaje, ya sea recien cons
truido , ya después de reparaciones im portantes, sin que 
haya sido reconocido y  aprobado por los Inspectores del 
Gobierno.

4 5. Los convoyes de viajeros tendrán el núm ero su
ficiente de asientos de las tres clases marcadas en el ar
tículo 42 de estas condiciones para conducir todas las 
personas que concurran á tomarlos.

46. La velocidad efectiva de los convoyes de viajeros 
y  de mercancías se fijará por el Gobierno á propuesta de 
la empresa, así com o la duración de los viajes.

17. La empresa queda obligada á poner á disposición 
del Gobierno gratuitamente, y  sin perjuicio de lo pres
crito en los artículos 28 y  siguientes de las condiciones 
generales de 45 de Febrero de 1856, las secciones de 
carruajes necesarias para el trasporte del correo en 
un tren de ida y  otro de vuelta diarios, cuyas horas de 
salida y  llegada se fijarán por el Ministerio de Fomento, 
de acuerdo con  el de la G obernación , oyendo á la em 
presa.

J 8 .  La concesión de este ferro-carril se otorga por 99 
años, con  arreglo á estas condiciones y  á la adjunta tarifa 
provisional, y  con  sujeción á la ley general de 3 de Junio 
de 4 855; y  finalmente, á todas las disposiciones generales 
relativas a caminos de hierro.

4 9. La empresa se sujetará á la adjunta tarifa prov i
sional de precios máximos hasta que se apruebe la defi
nitiva para toda la línea de Granollers á la frontera fran
cesa, en vista de los proyectos com pletos de sus seccio 
nes. De cinco en cinco años, con  arreglo á la ley general 
de ferro-carriles , podrá ser reformada esta tarifa por el 
Gobierno si el camino produjese más del 45 por 4 00 del 
capital invertido por la empresa.

20. En los 4 0 años que precedan al término de la con 
cesión el G obierno tendrá el derecho do retener los pro 
duelos líquidos del cam ino y  emplearlos en conservarlo 
si la empresa no llenase cumplidamente esta obligación.

21. Se fija en 15 por 400 el límite de los productos 
que debe tomarse com o base para la indem nización á la 
empresa en el caso de que creyese el Gobierno conve
niente rescindir esta concesión, con arreglo al art. 34 del 
pliego de condiciones generales de 4 5 de Febrero de 4 856.

22. La empresa nom brará uno de sus individuos para 
recibir las com unicaciones que le dirijan el Gobierno y  
sus delegados, el cual deberá residir en Barcelona.

Si se faltase por la empresa á esta disposición, ó su re
presentante se hallase ausente de B arcelona, será válida 
toda notificación hecha á la empresa, con  tal que se depo
site en la Secretaría del Gobierno de la misma provincia.

23. Para atender á los gastos que ocasionen las inspec
ciones del Gobierno, la empresa abonará anualmente, des
de el m om ento que estas se establezcan, la cantidad de 
800 rs. vn. por kilóm etro en con stru cción , y  la de 600 
por kilóm etro de los que se hallen en explotación , que 
deberá consignar por trimestres adelantados en las Cajas 
del Tesoro público.

Al aprobarse los proyectos de las estaciones se desig
nará el local que en cada una ha de ceder la empresa 
gratuitamente para dichas inspecciones.

84. No solo quedará la empresa obligada ai cum pli
miento de las prescripciones y  cláusulas precedentes, 
sino de la ley ae ferro-carriles de 3 de Junio de 4 855, 
instrucción y  condiciones aprobadas por Real decreto de 
45 de Febrero de 4 856 y  demás disposiciones dictadas ó 
que se dicten en lo sucesivo con  carácter general sobre 
caminos de hierro.

25. La empresa se obliga al cum plimiento de las p re 
cedentes con d icion es , y  á aceptar la concesión del trozo 
de ferro-carril de Figueras a Francia cuando se haya 
aprobado su proyecto y  fijado el punto en que ha de em 
palmar en la frontera con  la línea francesa que se dirija 
á Perpiñan.

Si la sección de Gerona á Figueras no se concluyese 
en el plazo fijado por el art. 5.a de estas con d icion es , ca
ducarán de hecho las concesiones en la ley de 45 de Ju
lio de 1857 y  otorgadas con arreglo á ella.

Madrid 25 de Julio de 4863.*=*Moreno López.

En nom bre y  representación de la Compañía de los 
caminos de hierro de Barcelona á G erona; usando de las 
facultades que la Junta directiva de la misma me ha con 
ferido con  poder autorizado en Barcelona á 4 del co r 
riente ante el Notario Fernando Ferrán, cu yo  poder ex 
hibo, y  en cumplim iento de la Real órden que se me ha 
com unicado en esta fech a , declaro hallarme en un todo 
conform e con  las condiciones que com prende este plie
go, y  con  la tarifa provisional y  la relación de efectos apro
badas por Reales órdenes de 26 de Junio y 25 del corrien 
te, que las acepto en todas sus partes.

Madrid 25 ae Julio de 1863.«=Manuel Gibert.— Es co - 
pia.*=*Ibarrola.

Tarifa d e  precios máximos de peaje y trasporte para el ferro-carril de Gerona á Figueras.
PRECIOS.

De peaje. De trasporte. Total.

POR CABEZA Y KILÓMETRO.
Rs. vn. Cénts. Rs. tw. Cénts. Rs. vn. Cénts.VIAJEROS.

Carruajes de primera clase............................................................................ 0 32 0 16 0 48
Idem de segunda................................................................................................ 0 24 0 12 0 36
Idem de tercera.......................... ............... ....................................................... 0 44 0 08 0 22

GANADOS.

Bueyes, vacas, toros, caballos, muías y  animales de t iro ................ 0 36 0 49 0 55
Terneros y  ce rd os ................................................................................... . . . 0 46 0 09 0 25
Corderos, ovejas y  cabras................................................................... .......... 0 40 o 1 05 0 45

POR TONELADA Y KILÓMETRO.

PESCADO.

Ostras y  pescado fresco con  la velocidad de ios v ia je ro s .... . . . . . 4 80 0 90 2 70

MERCADERÍAS.

Primera clase.— Fundición moldeada, hierro y  plom o labrado, c o 
bre y  otros metales labrados ó en bruto. Y inagres, v in os, b e 
bidas espirituosas, aceite, algodones, lanas, madera de eba
nistería , azúcares , café , especias , drogas, géneros coloniales y
efectos manufacturados............................................................................... 0 90 0 45 4 35

Segunda clase.— Granos , sem illas, harinas, s a l , c a l, yeso , mine
rales , coke, carbón de piedra , leña, tablas, maderas de car
pintería , mármol en bruto , sillería, betunes, fundición en
bru to , hierro en barras ó palastro, plom o en galápagos............. 0 76 0 39 1 lo

PRECIOS.

De peaje. De trasporte. T otal.

MERCADERÍAS.
Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts.

Tercera clase.— Piedras de cal y y e s o , sillarejos , piedra molinar, 
grava, guijarros , arena, tejas , ladrillos, pizarras, estiércol y 
otros ab on os, piedra de empedrar y  materiales de toda especie 
para la construcción y  conservación de los cam inos..................... 0 66 0 34 1 00

OBJETOS DIVERSOS.

W agón, coche ú otro carruaje destinado al trasporte por el cam i
no de hierro que pase v a c ío , y  máquina locomotora que no 
arrastre c o n v o y ............................................................................................. 0 66 0 34 4 00

Todo w agón ó carruaje cuyo cargamento en viajeros ó m erca
derías no dé un peaje al ménos igual al que producirían estos 
mismos carruajes v a c ío s , se considerará para el cobro de este 
peaje com o si estuviese vacío.

Las máquinas locomotoras pagarán com o si no arrastrasen 
convoy cuando el convoy rem olcado, ya sea de viajeros, ó ya de 
mercaderías, no produzca un peaje igual al que produciría la má
quina con su tender.

POR PIEZA Y KILÓMETRO.

Carruajes d ed os ó cuatro ruedas con banquetas en el in terior .. .  
Si el trasporte se verifica con  la velocidad de los via jeros, la ta

rifa excederá en .............................................................................................

4

4

32

66

0

0

68

84

2

2

00

50
En este caso dos personas podrán viajar sin suplemento de ta

rifa en los carruajes de una banqueta y tres en los de dos : los 
que pasen de este número pagarán la tarifa de los asientos de se
gunda clase.

Disposiciones generales que se han de observar en la percep
ción de los derechos de esta tarifa.

4.a La percepción será por kilóm etro, sin tener en 
consideración las fracciones de distancia, de manera que 
un kilómetro empezado se pagará como si se hubiese re
corrido por entero.

2.a La tonelada es de 4.000 kilogramos (1.000 kilos), y 
las fracciones de tonelada se contarán de 40 en 4 0 k ilo
gramos.

3.a Las mercaderías que á petición de los que las re 
mesen sean trasportadas con la velocidad que los viajeros, 
pagarán el doble de los precios señalados en la tarifa. Lo 
mismo se entenderá respecto de los caballos y ganados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá ha
cerse sin ninguna especie de favor. En el caso de que la 
empresa conceda rebaja e;i estos precios á uno ó á m u 
chos de los que hacen remesas, se entenderá la reducción 
hecha para todos en general, quedando sujeta á las re
glas establecidas para las demás rebajas. Las reducciones 
hechas en favor de indigentes no estarán sujetas á la dis
posición anterior.

La empresa podrá en cualquier tiempo reducir los 
precios fijados en esta tarifa ; pero habiéndose de anun
ciar las reducciones con 4 5 dias de anticipación al en 
que han de com enzará regir, dará conocimiento de ellas 
al Gobierno un mes ántes para que sean examinadas y 
publicadas con las formalidades debidas. Las rebajas de 
tarifa se harán proporcionalm ente sobre el peaje y el 
trasporte.

5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 k i- 
lógramos (30 kilos) solo pagará el precio de su asiento.

6.a Las m ercaderías, animales y  otros objetos no seña
lados en la tarifa se considerarán, para el cobro de dere
chos, como de la clase con  que tengan más analogía.

7.a Los precios de peaje y de trasporte que se expre
san en la tarifa no son aplicables :

Primero. A todo carruaje que con su cargamento pe
se más de 4.500 kilógramos (4.500 kilos).

Segundo. A toda masa indivisible que pese más de 
3.000 kilógramos (3.000 kilos).

Sin embargo , la empresa no podrá rehusar la circu
lación sin el trasporte de estos ob je tos , pero cobrará la 
mitad más por peaje y  trasporte.

La empresa no tendrá obligación de trasportar masas 
indivisibles que pesen más de 5.000 kilógramos (5.000 k i
los), ni dejar circular carruajes que con su cargamento pe
sen más de 8.000 kilógramos (8.000 kilos), exceptuándose de 
esta disposición las locomotoras.

Si la empresa consiente el paso de estas masas indivisi
bles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo tam 
bién durante dos meses á todos los que lo pidan.

8.a Tam poco se aplicarán los precios fijados en la tarifa:
Primero. A todos los objetos que no estando expresa

dos en ella no pesen, bajo el volum en de un metro c ú 
bico , 425 kilógramos (125 kilos);

Segundo. Al oro y plata, sea en barras, monedas ó la
brado; al plaqué de oro ó de plata; al m ercurio y á la 
platina; á las alhajas , piedras preciosas y  objetos aná
logos.

Tercero. En general á todo paquete, bala ó exceden

te de equipaje que pese aisladamente rnénos de 50 kiló
gramos (50 kilos), cuando no formen parte de remesas que 
pesen juntas más de 50 kilógram os (50 kilos) en objetos 
de una misma naturaleza, remesados á la vez y por una 
misma persona, aunque estén embalados separadamente.

Los precios de los objetos mencionados en los tres pár
rafos que anteceden se fijarán anualmente por el Gobier* 
no á propuesta de la empresa.

Pasando de 50 kilógramos (30 kilos), el precio de una 
bala será 0,30 rs. por k ilóm etro, sin que pueda bajar 
de 2 rs., cualquiera que sea la distancia recorrida.

9.a ' En virtud de la percepción de derechos y  precios 
de esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas más ade
lante, la empresa se obliga á ejecutar con cuidado, e x a c 
titud y con  la velocidad estipulada el trasporte de via je
ros. Los animales, géneros y mercaderías de cualquiera 
especie serán trasportados en el órden de su núm ero de 
registro.

4 0. Los que mandan ó reciben las remesas tendrán la 
libertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la c o 
misión de sus mercaderías, y el trasporte de estas desde 
sus almacenes al camino de hierro y  vice versa , sin que 
por eso la empresa pueda dispensarse de cum plir con las 
obligaciones que le im pone la disposición anterior.

41. En el caso de que la empresa hiciese algún conve
nio para la com isión y  trasporte de que se habla ante
riormente con uno ó muchos de los que remesan, tendrá 
que hacer lo mismo con todos los que lo pidan.

12. Los militares y  marinos que viajen aisladamente 
por causa del servicio ó para volver á sus hogares después 
de licenciados no pagarán por sí y sus equipajes más que 
la mitad del precio de tarifa. Los militares y  marinos que 
viajen en cuerpo no pagarán más que la cuarta parte de 
la tarifa por sí y  sus equipajes.

Si el Gobierno necesitase dirigir tropas ó material 
militar ó naval por el camino de h ie rro , la empresa p on 
drá inmediatamente á su disposición por la mitad del 
precio de tarifa todos los medios de trasporte estableci
dos para la explotación del camino. Los Ingenieros y agen* 
tes del Gobierno destinados á la inspección y vigilancia 
del camino de hierro serán trasladados gratuitamente en 
los carruajes déla em presa, así com o también los emplea
dos encargados de las líneas telegráficas del Estado.

En los precios fijados en esta tarifa están incluidos to
dos los gastos accesorios.

Por ningún concepto se podrá percib ir derecho algu
no bajo la denom inación de carga , descarga, almacena
je  , registro ni ninguna otra en los apostaderos y  esta
ciones del cam ino de h ierro ; siendo de cuenta de la 
empresa todos estos servicios y  los demás que exija el 
tráfico de la línea.

Para los casos en que los efectos y  m ercaderías tras
portados por el ferro-carril permanezcan por causa de 
sus dueños ó consignatarios en las estaciones ó apostade
ros más tiempo del necesario para ser conducidos á otros 
p u n tos , propondrá la empresa cada año á la aprobación 
del G obierno un reglamento en que se fijen los precios y  
el servicio de depósito y  almacenaje.

Aprobada por Real órden de 26 de Junio de 1 8 6 3 «  
Moreno L opez.=E s cop ia .= Ibarrola .

R e la c ió n  del material que podrá introducirse del extranjero •libre de derechos para la construcción y 
establecimiento del ferro-carril de Gerona á Figueras.

PESO VALOR
Número ..........

Número de de
de EFECTOS. la unidad. T otal. la unidad. T otal .

de órden. — — — -—
los efectos.

Toneladas Toneladas Rs. vn. Rs. vn. .

MATERIAL MÓVIL.

4 4 Locomotoras con sus tenders para mercancías. , , . » » 430.000 1.720.000
2 5 Idem para viajeros.............................................................. .. » » 330.000 4.650.000
3 40 Carruajes de primera c la se ................................................ » » 40.500 405.000
4 20 Idem de segunda.................................................................... » » 30.000 600.000
5 40 Idem de tercera...................................................................... » » 28.000 4.420.000
6 26 W agones cubiertos para equipajes y  m ercancías... . » » 42.200 317.200
7 - 46 Idem descubiertos para m ercancías............................... » » 42.400 198.400
8 6 Idem cuadras............................................... .......................... » » 42.800 76.800
9 16 T rucks..............  ...................................................................... » » 99.800 456.800

40 8 Coches de conductor con  freno y  casilla..................... » » 37.500 300.000

MATERIAL FIJO.

44 » Barras-carriles para la via directa, apartaderos y
desvíos con  las planchas de junta, tornillos y  gra-
pones correspondientes.................. ................................ 3.485 920 3.206.200

42 28 Juegos de agujas para cam bio de via con  sus cogi-
netes, cruceros, barrillas de unión, palancas, con 
trapesos y  cajas.................................................................. )> » 2.300 64.400

43 10 Máquinas para encorvar y  enderezar ra ils .................. » 900 9.000
14 4 Plataforma giratoria para locom otoras de 42,50

m etros.................................................................................... » » 30.000
45 3 Idem para coches y  w agones........................................ A » 42.000 36.000
46 4 Carro travers.........................  .............................................. » » 45.000
47 3 Pescantes ó grúas para el servicio de m ercancías.. . )> 42.000 36.000
18 4 Idem giratoria para levantar hasta 10 toneladas____ » 18.000
49 1 Báscula para pesar wagones cargados........................... y p V 18.000
20 2 Tanques de palastro para depósito de a g u a ... . . . . . . » )> 30.000 60.000
21 2 Bombas y  cañ os...................................................................... JF » 7.000 14.000
22 1000 Metros de cañería de hierro para conducción  de

)) 60 60.000
23 18 » » 600 4 0.800
24 50 Faroles con cam bio de co lo r ............................................. )) » 80 4.000
2 o 6 Postes con señales, diurnos y nocturnos...................... )) » 3.000 18.000
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MATERIAL PARA PUENTES. *
26 7 Tramos de palastro, cuatro de 25 y  tres de 30 m e

tros cada uno con todas sus piezas para  los rios
Güell, Oñal y  M anol............. ....................... ................. » 434 1.700 ,737.80027 3024 Metros superficiales de h ierro  ó palastro con sus
piezas de unión y  rem achones para las cajas des
tinadas á cim entar las pilas y  estribos de todos los
puen tes ........................... ................................................. » 126 1.700 214.20028 20 Vigas de palastro para los pontones descubiertos con
rails Barloo....................................................................... » 40 1.700 68.000

TELÉGRAFO ELÉCTRICO.

29 » Alambre galvanizado para la línea con los tensores y
aisladores correspondientes.......................................... » » 66.02130 » Aparatos telegráficos para nueve estaciones................ í> » 0 18.614
INSTRUMENTOS PARA EL REPLANTEO DE LA LÍNEA.

31 % Teodolitos con sus trípodes............................................... » » 3.000 6.00032 3 Niveles de aire con id ........................................ ............... » » 2.200 6.60033 40 Piezas papel forrado con te la ............................................ » » 400 4.00034 5 Piezas papel cu ad ricu la r................................................... » » 440 70035 50 Piezas papel tela para co p ia s ........................................... » )> 460 8.000

MATERIAL PARA CONSTRUCCION.

36 3000 Picos y  zapapicos................................................................ » 24 72.00037 4000 Palas......................................................................................... » » 14 56.00038 30 Fraguas po rtátiles ............................................... ................. x> » 1.500 45.00039 30 Ayunques................................................................................ » )) 300 9.00040 400 Toneladas de h ierro  en ba rra  y  forjado para b a rre 
nos ........................................................................................ D 100 1.100 110.00041 50 Toneladas de acero para recalces y  aguzaderas......... » 50 2.500 125.00042 3 Toneladas de cobre para atacadores............................... )) 3 10.000 30.00043 500 Toneladas de carbón m in e ra l......... ................................. )) 500 160 80.00044 150000 Piezas de m echa de seguridad para los b a rre n o s .. . . )) \> 3 450.00045 300 Toneladas de rails de c o n s tru c c ió n ............................... )) 300 700 210,00046 150 Pares de ruedas con sus ejes para wagones de cons
trucción ............................................................................... » 0 520 78.00047 3 Aparatos de sonda................................................................ )) )) 2.000 6.00048 12 Bombas de doble efecto...................................................... )) » 7.000 84.00049 4 Máquinas calóricas de Ericson gem elas...................... » )) 37.000 448.00050 0 Grúas ó pescantes m ontados sobre wagones para le
van tar los pesos de construcción ......... ...................... 0 )) 19.000 95.000

51 10 Crichs ó gatos de doble m ovim iento............................. )) )) 1.400 14.00052 2 Locom óviles........................................................................... » 0 52.000 104.00053 3 Dragas para las excavaciones de los cim ien tos........... )) » 80.000 240.00054 1500 Planchas de h ie rro  galvanizadas para cobertizos y
habitaciones de ob rero s ..................................* ............. » 15 3.200 48.00 ;

MINISTERIO DE  ESTADO.
Dirección p o lítica .

Ignorándose el paradero de Doña Rita Font y de 
D. Antonio y Doña Bienvenida Cot y  A ndreu, lega
tarios de la difunta Doña Rita Andreu , heredera 
universal de D. Jáime Vilardebó yFerrer, se les cita 
por el presente anuncio á fin de que por sí ó por 
medio de apoderado acudan al Consulado general de 
España en Rio Janeiro á percibir la parte que les 
corresponde de la indemnización que por el indebi
do apresamiento del bergantin goleta español Santa 
Rita ha satisfecho el Gobierno del Brasil.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n la villa y  corte de Madrid , á 28 de Julio de 1863, 

m i los autos de competencia que ante Nos penden en tre  
el T ribunal de Comercio de esta plaza y  el Juzgado de la 
Dirección general de Adm inistración m ilitar, acerca del 
conocim iento de la dem anda entablada por el Fiscal de 
dicho Juzgado contra el Banco de España, sobre devolu
ción de ciertos valores que recibió del Conde de Santa 
Olalla en garantía de varios préstam os:

Resultando que D. Juan José García C arrasco, Conde 
de Santa O la lla , recibió prestadas del Banco en el año 
de 1847 diferentes su m as , de las que firmó los oportunos 
pagarés, entregando para garantía del establecim iento t í tulos del 3 po r 100 y  otros v a lo re s :

Resultando que estos préstam os fueron renovados dife
rentes veces, y  por consecuencia de una de dichas renova
ciones en 17 de Febrero de 1848 y  26 de Mayo el Conde fir
m ó dos pagarés, el prim ero de 15.195.915 rs. que se obligó á 
pagar al Banco á tres meses fecha, y  el segundo de 280.000 
re a le s , y  al propio tiempo suscribió otros dos docum en
tos, en los que decia que traspasaba en propiedad al Ban
co los efectos públicos que se anotaban al m argen , con 
la condición de que este se los había de devolver, siem 
p re  que fuese reintegrado dentro del térm ino de tres m e
ses de la sum a recibida, que era la que se expresaba en los p ag a rés :

Resultando que solicitada o tra vez renovación por el 
Conde, no accedió á ella el B anco; ántes bien le previno 
que si dentro  de 12 dias no verificaba el pago y  recogía 
las g a ran tía s , vendería estas en la plaza y le exigiría lue
go lo que faltase para cu b rir el c réd ito :

Resultando que con tal motivo, el referido Conde e n 
tabló dem anda en 26 de Agosto de 1850 ante el T ribunal 
de Comercio , en la que sostuvo que el contrato que se 
contenia en los dos pagarés y  en los dos docum entos de 
traspaso que se han m encionado , no era un verdadero 
préstam o , sino una venta de los efectos públicos ex pre
sados en los últimos por el precio que indicaban los p a 
garés , y  con pacto de re tro , y pidió que se declarase que 
cum plido el plazo para re traer, habia quedado la venta 
perfecta é irrevocable y él libre de toda obligación que 
no fuese la de saneam ien to , y se m andara al Banco que 
le devolviera los p agarés :

R esultando que conferido tra s lad o , le evacuó el Ban
co exponiendo que no habia existido contrato de venta 
con pacto de retro, sino un  préstam o con garan tías , las 
cuales habia podido vender, y  habia vendido en efecto 
p a ra  rein tegrarse de la cantidad que le debia el Conde 
de Santa Olalla; y  que como con el producto de la venta 
de dichas garantías no se habia reintegrado com pleta
m ente de su c ré d ito , sino que todavía se le adeudaban 
6.972.158 rs. y  28 m rs ., no solo tenia que ser absuelto 
de la dem anda, sino que se debia condenar al Conde al 
pago de referida su m a , intereses y co stas , á cuyo fin le 
reconvenía por m útua petición :

Resultando que du ran te  la sustaneiacion del pleito 
falleció el Conde de Santa O lalla, por cuyo motivo se 
citó y  emplazó á sus herederos , los cuales no com pare
cieron, lim itándose á m anifestar que la testam entaria ra 
dicaba en el Juzgado de Cáceres en estado de concurso y 
debia citarse al defensor ju d ic ia l; y  que en rebeldía de 
los mismos se dictó sentencia absolviendo al Banco de la 
dem anda, condenando en costas á los herederos del Con
de y  reservando á aquel su derecho sobre la reclam a
ción que habia sostenido por m útua petición:

Resultando que interpuesta apelación por el Banco de 
la  últim a parte  de la sentencia, se sustanció la alzada en 
la Sala tercera de la Audiencia de esta c o rte , de cuya or
den  se citó y  emplazó nuevam ente á los he red e ro s , que 
tam poco com parec ieron ; y  en 3 de O ctubre do 1855, se 
revocó la sentencia del inferior en la parte  ap e lad a , d e 
clarando hab er lugar á la reconvención y condenando á 
los herederos del Conde á pagar la sum a que resultase 
haber quedado en d e b e r , prévia la correspondiente liqui
dación , que se verificaría con intervención de ámbas 
partes á estilo m e rc an til , con abono recíproco de in te re 
ses á razón de 6 por 100 anual por el tiem po que hubie
ran  estado ó estuviesen en descu b ie rto , y  tom ando en 
cuenta á los herederos del Conde el producto de las ga
rantías que enajenó el Banco por medio de Agente de núm ero:

Resultando que devueltos los autos al T ribunal de 
Comercio con la oportuna Real provisión , y  desestima
das las peticiones que hicieron dichos herederos para 
que no se entendieran con ellos las diligencias y  sí con 
la testam entaría concursada de su ca u sa n te , se hizo la 
liquidación prevenida en la ejecutoria, la cual fué ap ro 
bada á su tiem po ; y  que posteriorm ente pidió los autos 
el P rocurador del Banco para deducir la solicitud que 
fuese procedente, y  se le entregaron, sin que hasta ahora 
haya deducido a lg u n a:

Resultando por o tra parte que en el Juzgado de Cáce
res se previno la testam entaría del difunto Conde de Santa 
Olalla; y como este adeudara á la Adm inistración m ilitar 
cinco millones de reales á consecuencia de cierta fianza 
que pre.stó en el año de 1840, se suscitó competencia, 
que fué decidida jpor este Suprem o T ribunal en 2 de Se
tiem bre de 1857 a favor del Juzgado de Hacienda m ilitar,

en cuya v irtud  conoció el mismo de dicho juicio de tes
tam entaría concursada:

Resultando que dictada la sentencia de graduación al 
pedirse la venta de los bienes para pagar á los acreedo
res por su o rd e n , m anifestaron la viuda y  herederos del 
Conde que se habia seguido en el Tribunal de Comercio 
el pleito anteriorm ente m encionado; y que en su v irtud  
el Fiscal del referido Juzgado pidió que se oficiase al T ri
bunal de Comercio para que rem itiera á los efectos que 
hubiese lugar en el juicio de testam entaría, y con calidad 
de devolución, los citados autos originales"ó testimoiíio 
literal de ellos:

Resultando que estimada la petición fiscal, y  dirigido 
el oficio , se negó el Tribunal m ercantil á la rem esa de 
autos, acordando que se pusieran de manifiesto en la Es
cribanía para que el Fiscal del Juzgado m ilitar pudiera 
señalar los particulares que debieran co m pulsarse, en 
cuyo caso se le diese testim on io :

Resultando que vista esta resolución , dicho Juzgado 
de Adm inistración m ilitar requirió al Tribunal de Comer
cio para que se inhibiera del conocim iento de las d ili
gencias pendientes en el mismo como consecuencia del 
pleito que se habia seguido en tre el Conde de Santa Ola
lla y el Banco; y que el citado Tribunal m ercantil no ac
cedió á esta reclam ación, rem itiendo ámbos sus actua
ciones para que se decidiese la com petencia:

Resultando que por sentencia de 20 de Octubre del 
año próxim o pasado este Supremo Tribunal de Justicia 
declaró improcedente y  extem poránea aquella com peten
cia, y m andó que se devolviesen sus autos á cada uno de 
los Juzgados contendientes para lo que procediera con 
arreglo á d e re ch o :

Resultando que verificado así, y después de haberse reclamado del Tribunal de Comercio testimonio de c ie r
tos particulares del pleito que allí se habia segu ido , el 
Fiscal del Juzgado de Administración m ilitar entabló d e 
m anda en 26 de Enero de este año, para que se con
dene al Banco de España á que en el térm ino de 
tercero dia de como recaiga ejecutoria en tregue, no 
solo los valores y efectos que recibió del Conde de Santa 
Olalla en garantía de los p réstam o s, sino tam bién los in
tereses que han  producido y  debido producir , y  todo se 
constituya en la Caja de Depósitos hasta tanto que se de
clare la fo rm a, m anera y  lugar con que deben ser satis
fechos todos los acreedores que se han presentado en el 
concurso , y  el mismo Banco de España, á quien el Fiscal 
no se oponia á que se le tuviese por acreedor para ser 
graduado y satisfecho en el lugar que le correspondiese, 
fundando esta dem anda en que el Banco no tuvo derecho 
para cobrarse por sí lo que le adeudaba el Conde y  ven
der unas garantías que tácitam ente estaban afectas desde 
el año de 1840 á favor de la H acienda, y en que era n u 
la la llam ada ejecutoria y todo lo que se actuó en el pleito 
desde la m uerte del Conde sin acudir á los autos de su 
tes tam en taría :

Resultando que emplazado' el Banco de España, pidió 
al T ribunal de Comercio que oficiase de inhibición al 
Juzgado de la A dm inistración m ilitar, como así se hizo, 
originándose en su  v irtud  la presente competencia:

Resultando que el T ribunal de Comercio alega que la 
dem anda tiende directam ente á anu lar el juicio  y la eje
cutoria dictada por él y por la Audiencia del territorio: 
que sus actuaciones no pueden ser calificadas por T ribu
nales de distinto fuero, sino por ellos mismos ó por sus 
superiores gerárquicos; y  que además el Banco de España 
es un  establecim iento comercial, y el acto que pasó en tre  
este y el Conde de Santa Olalla fué m ercantil, por lo cual, 
seguñ el a rt. 1.199 del Código de Comercio, le correspon
dió ántes y le correspondería ahora conocer de las cues
tiones relativas á dicho acto, si ya pudiera suscitarse al
guna:

Y resultando que el Juzgado de la A dm inistración 
m ilitar se funda en que la Hacienda tiene un  interés d i
recto en  la dem anda entablada, y goza del fuero de atrac
c ió n  activa y pasiva con arreglo aí Real decreto de 22 de 
Diciem bre de 1852, confirm atorio de la Real orden de 20 
de Enero de 1834, y además en que dicha dem anda es 
una incidencia del juicio universa l de la testam entaría 
concursada del Conde de Santa Olalla del cual conoce 
aquel Juzgado en v irtud  de lo resuelto por este Suprem o 
T ribunal en su sentencia de 2 de Setiem bre de 1857:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Eduardo Elío:
Considerando que no puede apreciarse ahora el valor 

de las razones expuestas por el T ribunal de Comercio de 
esta plaza para sostener su derecho á conocer de la d e
m anda que el Fiscal del Juzgado de la Dirección general 
de la Adm inistración m ilitar presentó ante el propio Juz
gado, porque las cuestiones que en ellas inicia el T ribu
nal de Comercio se refieren al pleito en el fondo, y  por lo 
tanto deben reservarse íntegras para que en su caso y 
dia puedan ser examinadas y  resueltas por el Juez com 
petente :

Considerando que en realidad la demanda referida es 
una incidencia del juicio de testam entaría deD. Juan José 
Carrasco, Conde de Santa Olalla, sobre graduación del 
crédito del Banco de España, y  que está interesada en ella 
la Hacienda m ilitar, en cuyo interés consiste por excep
ción de las reglas generales el fundam ento que influye 
para decidir cuál de los dos Jueces contendientes prefie
re al otro :

Y considerando que á la jurisdicción especial de Ad
m inistración m ilitar corresponde conocer de todos los 
asuntos contenciosos en que directa ó indirectam ente, ya 
sea la Hacienda m ilitar parte actora, ya dem andada, tiene 
esta algún interés, según lo dispuesto por Real orden de 
23 de Enero de 1834 y Real decreto de 22 de Diciembre de 1852;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocim iento de estos autos corresponde al Juzgado de 
la Dirección general de Adm inistración m ilitar, al que se 
rem itan unas y otras actuaciones para que proceda con 
arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará  en la Colección leg islati
va  , para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das , lo pronunciam os, mandam os y  firmamos. =  Ramón 
María de Arriola.==*Eduardo E lío .=José María Cáceres.

Publicacion.==Leida y publicada fué la an terio r sen 
tencia por el limo. Sr. D. Eduardo Elío, Ministro del T ri
bunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audien
cia pública en su Sala extraordinaria en vacaciones el 
dia de hoy , de que certifico como Escribano de Cá
m ara habilitado.

Madrid 28 de Julio de 1863. =*= Lino Carrion Ili- nojal.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado de los docum eatos y valores de la Deuda amortizados en el mes de Marzo de 1863 por pago de débitos y varios ramos y p0r 
conversiones, y de otros que se expresarán: cuya quema ha tenido efecto el dia de hoy en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la 
Deuda, á saber :

Número

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS T VARIOS RAMOS.

INTERESES.
TOTAL

de
documentos.

Reales cénts.

Capitalizables. 
Reales cénts.

No capitalizables. 
Reales cénts.

En Deuda amortizable.
Reales cénts. Reales cénts.

88
9

Rprjf q pAncGÜílíiflA r 3 dap 4 00 in te rio r. 8.072.000
320.000

jf

9 í B 8.072.000 
320.000 
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10
44

Trlpm irl iíí PTtprinr t * i » * . « « 9 3.200 a
IíIpiyi HpI i  nnr 4 00 A , t ( . t , .............. i » i 22.000 3.440 9.460 & 34.900

2 Trlpm rTpl ^ nnr 4 00 in te rio r .............................................. 40.000
3.000.000
2.935.000
1.830.000

7.0009
21.500Ü

j) 68.500
3.000.0004 31 TTpnfín am nrti7íihlp ríe nrimersi cl3.se. • t • i t * • #« • • • • • • • t • i • • i • • • 0

73
904

JL/uUUU dlJ.lL/l tlLuDlv Uv |Jl ahâ a u víuovTrlpm irl rlp ^pjonnHn in te rio r. ................ i •»•••  t t • «•»»• »• «• • • •  • $ 8 B 2.935.000
Acciones de c a r r e t e r a s ........... .. 0 » B 1.830.000

144
465

47
46

6

Trlpm Hp obras nublicas. .................... ................... ................................... • r 288.000
930.000
170.000 
797.567,96 
24 4.691,04

£ )) B 288.000
Obligaciones del Estado por ferro -carriles ............. .......................... D i) » 930.000
Deuda del material del Tesoro preferente con in te ré s ............. .. ñ ¡) » 170.000
IdpíTi id no nroferente i d ................ ........................ .................................... 0 )) 797.567,96 
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Madrid 26 de Junio de I863.=L1 Secretario , Antonio Bruno M oreno.« V . * B.*=E1 P residen te , P. O., Alvarez Quiñones.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección g e n e r a l  d e  O b r a s  públicas.

En virtud  de Lo dispuesto por Real orden de esta fe
cha , esta Dirección general ha señalado el dia 9 del próxi
mo mes de Octubre, á las doce de su m añana, para  la ad
judicación en pública subasta de las obras de nueva cons
trucción de la ca rretera  de Badajoz á Fregenal, en tre  el 
prim ero de estos puntos y Olivenza, cuyo presupuesto 
de contrata es de reales vellón 3.705.984,2.

La subasta se celebrará en los térm inos preveni
dos por la instrucción de 18 de Marzo de i 852, en esta 
corte ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de F om ento , y  en 
Badajoz ante el G obernador de la provincia, hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto , para conocim iento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto m odelo, y  la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 185.000 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
públich al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia an terior al fijado para la 
su b as ta ; debiendo acom pañarse á cada pliego el docu
m ento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

E n el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales se c e leb ra rá , únicam ente en tre  sus autores , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la prim era mejora por lo mé- 
nos de 2.000 rs., quedando las demás á voluntad de los 
iicitadores siem pre que no bajen de 200 rs.

Madrid 23 de Julio de 1863.*= El D irector general de 
Obras púb licas , Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publica
do con fecha 23 de Julio último, y de las condiciones y  re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública su 
basta de las obras de nueva construcción de la parte  de 
carretera de Badajoz á Oli venza, de la de segundo ó r- 
den de Badajoz á A lburquerque, se com prom ete á to 
m ar á su  cargo la construcción de las m ism as, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, 
por la cantidad d e . . .

(Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó m e
jorando lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero ad v irtien 
do que será desechada toda propuesta eú que no se ex pre
se determ inadam ente la can tidad , escrita en letra, por 
la que se com prom ete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 24 del 

que r ig e , esta Dirección general ha señalado el dia 9 
del próxim o mes de O ctubre, á las doce de su m a
ñ an a , para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de los cinco'trozos de la carretera de p rim er órden 
de Alcolea del P inar á Tarragona, com prendidos en la 
provincia de Teruel en tre Valdealgorfa y  el rio Algas, 
cuyo presupuesto es de 4.521.598,17 rs.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta co rtean te  
la Dirección general de Obras p úb licas , situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de F om ento , y  en Teruel 
ante el Gobernador de la p rov incia , hallándose en ám 
bos puntos de m anifiesto , para conocim iento del p ú 
blico, el p resupuesto , condiciones y  planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto m odelo, y  la can 
tidad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 226.000 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las re s 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuv ie
ren  al de su cotización en la Bolsa el dia an terio r al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el docum ento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales se ce lebrará, únicam ente en tre  sus au to res, una  
segunda licitación abierta en los términos prescritos por

«

. la citada instrucción , siendo la prim era m ejora por lo 
ménos de 4.000 rs . ,  quedando las demás á voluntad de 
los Iicitadores siem pre que no bajen de 1.000 rs.

Madrid 29 de Julio de 1863. «=E1 Director general de 
Obras pú b licas , Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio p u 

blicado con fecha 29 de Julio ú ltim o , y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en púb li
ca subasta de las obras de los cinco trozos de la c a rre te 
ra  de p rim er órden de Alcolea del P inar á Tarragona, 
com prendidos en la provincia de Teruel en tre  Valdeal
gorfa y el rio  A lgas, se comprom ete á tom ar á su car
go la construcción de las m ism as, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, po r la 
cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la can tid ad , escrita en le tra , por la 
que se com prom ete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)
En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 27 del 

que rige , esta Dirección general ha señalado el dia 9 
del próximo mes de Octubre, á las doce de su m añana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de la 
carretera de segundo órden de Búrgos á Villadiego, en la 
citada p rov incia , cuyo presupuesto es de 1.385.237,42 rs.

La subasta se celebrará en los térm inos p reve
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en 
esta corte an te la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, 
y  en Búrgos ante el G obernador de la p ro v in c ia , h a 
llándose en ámbos puntos de m anifiesto , para conoci
miento del pú b lico , el p resupuesto , condiciones y  p la 
nos correspondientes.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y  la cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tom ar parte en esta subasta será de 69.000 rs. en d i
nero  ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y  en los que no lo tuvieren  al 
de su cotización en la Bolsa el dia an terior al fijado para 
la subasta; debiendo acom pañarse á cada pliego el docu
m ento que acredite haber, realizado el depósito del m odo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales se ce leb ra rá , únicam ente en tre  sus au to re s , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
l a  citada instrucción , siendo la p rim era m ejora por lo 
m énos de 4.000 rs., qu ed án d o las  demás á voluntad de 
los Iicitadores siem pre que nó bajen de 400 rs.

Madrid 27 de Julio ae 1863.*=E1 Director general de 
Obras públicas , Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición .
** D. N. N . , vecino d e ................... enterado del anuncio
publicado con fecha 27 de Julio ú ltim o, y de las condi
ciones y  requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carretera de segundo 
órden de Búrgos á Villadiego, en la parte com prendida en 
la provincia de Búrgos, se com prom ete á tom ar á su ca r
go la construcción d é las  m ism as, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y  condiciones, por la can ti
dad d e .........

(Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad , escrita en letra , por la 
que se com prom ete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

En v irtud  dé lo  dispuesto por Real órden de 44 de Fe
brero  últim o, esta Dirección general ha señalado el dia 6 
del próximo mes de Noviembre, á las doce de su m añana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
nueva construcción de los trozos cu a r to , quinto y  sexto 
de la carretera de segundo órden de Segovia á Cuéllar, 
cuyo presupuesto de contrata es de rs. vn. 3.424.293,38.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 1852, en esta corte ante la Dirección general de Obras púb licas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Segovia

ante el G obernador de la provincia , hallándose en ám 
bos puntos de m anifiesto , para conocim iento del p ú 
blico, el p resu pu esto , condiciones y planos co rrespon
dientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar p a rte ,e n  esta subasta será de 156.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren  al de 
su cotización en la Bolsa el dia an terio r al fijado para la 
subasta; debiendo acom pañarse á cada pliego el docu
m ento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb ra rá , únicam ente en tre  sus au to re s , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la prim era m ejora por lom é- 
nos de 3.000 r s . , quedando las demás á voluntad de los 
Iicitadores siem pre no bajen de 300 rs.

Madrid 28 de Julio de 1863 —El Director general de 
Obras p ú b licas , Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio p u 
blicado con fecha 28 de Julio ú lt im o , y  de las condi
ciones y  requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de nueva construcción 
de los trozos cuarto , quint a y sexto de la carretera  de 
segundo órden de Segovia á Cuéllar , se com prom ete á 
tom ar á su cargo la construcción de las mismas , con es - 
tricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, 
por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex 
prese determ inadam ente la can tid ad , escrita en letra, 
por la que se com prom ete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Peñaranda de Bracamonie y Sala
manca.
4 .a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde Peñaranda de Braca monte á Salamanca la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de n inguna clase, distribuyendo en su 
tránsito  los paquetes dirigidos á cada pueblo" y recogien
do los que de ellos partan  para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y  las horas de entrada 
y  salida en los pueblos del tránsito y  extremos se fijan 
en el itinerario v ig en te , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista en el papel co rres
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
co n tra to , abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá  tener el contratista el num ero suficiente de caballerías 
m ayores situadas en los puntos más convenientes de la 
lín e a , á juicio del A dm inistrador principal de Correos de 
Salamanca.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la hum edad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los extra#r- 
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su im porte al 
precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las co n 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por m ensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de Salamanca.



-10. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y condiciones.

42, Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop- 
te: en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hu
biese necesidad de suprimir la linea, el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

4 3. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Salamanca y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y  Alcalde de Peñaranda, asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los mismos puntos, el dia 24 
de Agosto próxim o, á la hora y en el local que señale 
dicha Autoridad.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de
42.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

4 o. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia, como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 4.000 rs. vn. 
en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al me
jor postor, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

4 6. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio , así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y  que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Peñaranda de Bracamonle á Salamanca y
vice versa por el precio de.............. rs. anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

 ̂ Toda proposición que no se halle redactada en estos 
temimos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales , será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leídos públicamente , se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior , para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno. r

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora 
pero solo entre los autores de tas propuestas que hubie
sen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vara el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
fiel rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
!)atra ia Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

. o Ei rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. o. del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor°a- 
miento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el termino que se le señale.

Madrid 29 de Julio de 4 86$.=E1 Director general de 
Correos 3 Mario de la Escosura.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse ú pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Zafra y Valencia del Ventoso.

, , , 'C  1,1 H°n,,ratis,íi  5° ®W¡§a á conducir á caballo de 
ida y vuelta desde Zafra á Valencia del Ventoso la cor- 
1 espondenoia v periódicos que le fueren entregados sin 
excepción de ninguna clase , distribuyendo en su tránsi
totoa paquetes dirigidos ú cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos.

-  La distancia que comprende esta conducción, el 
t empo en que deoe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito v extremos se filan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
lora, y a la tercera falta do esta especie podrá rescindir- 

se el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción debe
la tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
Badajoz JUlyi°  Administrador principal de Correos de

i F  Es condición indispensable que los conductores de 
ia coi respondencia sepan leer v escribir.

6. Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca h

prescrvar de l a T u S d y

di.Fr:-.Seiái0blÍ8acion del contratista correr los exlraor- 
a m w t  ei . f n iCm qUe oci‘ rran ’ cobrando su importe 
gente? 0 en el re8ianiento de postas vi-

dieióv„.Si P?r fÍ Uí r el c? lltrat'sta á cualquiera de lascon- 
tnH onS y ^ u ia d a s  se irrogasen perjuicios á la Adminis-
cion ’ £ara el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.
se? ',tiL “ .'anÜdad en ,<I“ ede rematada la conducción 
V.i ■ . a Por mensualidades vencidas en la referida 
Admmistracion principal de Correos de Badajoz 
dh .... contrato durará dos años, contados desde el 

,de P ™ clP.io el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.
sará ol ™ n t,1íí5 eS y tesde poalizar dicho plazo lo avi- ° J  «?“ tratista a la Administración principal respec-
m L  ? , qUB con .0P0rtunidad pueda precederle á

nue ímm v 3 ’ Per°  81 en CSta época ex¡stiesen causas 
o b f iC ; n ' T “  un, . nuevo remate, el contratista tendrá 
b a m 5 5  contornar por la tacita tres meses más 
»ajo el mismo precio y condiciones.
sarin V?J-dtlrante cl i 10,1!1!10 de este contrato fuese nece- 
respondón!?’ Gn part4e !lnea designada, Y dirigir la cor- 
del con Pi°r °  ̂ U ° tr0S Puntos> scrán de cuenta
derwAm / -,St?  •8ast-os que esta alteración ocasione, sin 
las fvi,...]' U lmi'za n ai§una; pero si el número do 
aumemn /  ?“ “ -Sea™nef taJSe’ Ó resultare de la variación 
nú arfpt “ lsmiI\“  de: distancias, el Gobierno deter- 
la ision-r.- aD0P° ó rebaja de la parte correspondiente de 
contar*?10?  í* Prorata. Si la linea se variase del todo, el 
dias c f  18-a deberá contestar dentro del término de los lo  
no ó ,£ '!•  a en cluc sc le dé el aviso si se aviene ó
te Vn n niiar serviC10 por ia nueva línea que se adop- 
sub?it n" ?° ne§al>va queda al Gobierno el derecho de 
biese npon -eiVaimieU el.servicio de que se trata. Si liu- 
al corUMt-2 suprimir la linea, el Gobierno avisará
el c.prv¡5 a COn un mes anticipación para que retire 

4 3 °> sin que tenga este derecho á indemnización.
oficial f ubasta. s® anunciará en la G a c e t a  y Boletín
dios acostóm ü’T 013 1° ?  T Z y P°r los demás me-
de la 2  v a1?08, j y endr,a iug?r ante el Gobernador 
tradores 0<> r  Alcalde de Zafra, asistidos de los Adminis- 
Aeostn n? 90rre°s de los mismos puntos, el dia 2 i de 
Autoridad^’ 1110 ’ “  ^  ll0ra y °n cl local ^ue señale d¡cha

de464’oo^ L tjp°  maxim.° Pai’a el remate será la cantidad
« ó »  que Í , T e í u ' s™ í;Udi“ <l0 «“ I » '
l o c y . 1? :; i a p; eSCnk'r:sC como licitador será condición 
púbiic i H a avr previalnenle en la Tesorería de Hacienda 
Caja 4 Í , I  ? n prov!ncia> como dependencia de la 
metáiiC? a « Depósitos, la suma de 500 rs. vn. en 
Dstado l ín n i  / 1* !1' !  i‘6 en títulos dé la  Deuda del
á lo.s'intel?ndn s??- ? aCt° del í? mate> será devuelta 
que quedará ?n ’á ^°8i “ correspondiente al mejor postor,
se oljliea ifasta lv rP° SIi Para,S?rantla del servicio á que ga hasta la conclusión del contrato.

4 6. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador s( 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilie 
y firma ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original qu< 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con 
dición anterior y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la qu< 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta cor 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones lian de quedai 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Zafra á Valencia del Ventoso y vice versa por
el precio de................ reales anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado porS. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual se remitirá inmediatamente el expedierfle al Go
bierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate. •

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 29 de Julio de 4863.« E l  Director general 
de Correos, Mário de la Escosura.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse ú pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Murcia y Alicante.

1.* El contratista se obliga á conducir á caballo ó 
en carruaje de ida y vuelta desde Murcia á Alicante 
la correspondencia y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo 
en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y 
recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel correspon
diente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

 ̂4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Administrador principal de Correos 
de Murcia.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de ia conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la corres
pondencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Murcia.

40. El contrato durará cuatro años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

4 2. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo el contratista deberá contestar dentro del término 
de los 4 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por ia nueva linca 
que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

4 3. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines ofi
ciales de las provincias de Murcia y Alicante y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Gobernado
res de las mismas , asistidos de los Administradores prin
cipales de Correos de los mismos puntos , el dia 2 4 de 
Agosto próximo, á la hora y en el local que señalen di
chas Autoridades.

4 4. El tipo máximo para el remate será ia cantidad de
30.000 rs. vn. anuales , no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de una de dichas provincias, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 2.500 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Esta
do , la cua l, concluido el acto del remate, será devuelta á 
ios interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

4 6. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior y una certificación expedida por ei Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para expender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Murcia á Alicante y vice versa por el precio 
de........................reales anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que 110 se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20.  ̂ Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura publica siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, 110 se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 29 de Julio de 4863.=E1 Director general de 
Correos, Mário de la Escosura.

Dirección de H idrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

MAR MEDITERRÁNEO.

Obras del puerto de Barcelona,
Según anuncio del Capitán del mencionado puerto, ] 

obra del muelle nuevo ó del Este ha adelantado, durant 
el año de 4 862 , hácia el Sur con alguna inclinación há 
cia el Oeste la extensión de 24 brazas á flor de agua. L 
longitud actual de la escollera á flor de agua , desde 1 
luz de puerto , es de 407‘5 brazas.

Se han reconstruido las partes destruidas por el tem 
poral de 4 860 en dicho muelle y se ha prolongado la es 
collera del que debe salir del pié del monte Monjuich 5 
brazas, con 44‘3 piés sobre el nivel del mar. La longitu 
actual de esta escollera es de 440 brazas.

Puerto de Almería.
Según comunicación del Capitán del expresad 

puerto se ha demolido la Torre llamada del Tiro, que er 
un buen punto de valiza para la entrada de dicho puertc

COSTA MERIDIONAL DE INGLATERRA.

Boya en el Banco Thorn.
Por disposición del Almirantazgo de Inglaterra desdi

4.® de Junio del corriente año se ha colocado una boy; 
sobre el mencionado ba jo , situado en el canal principa 
que conduce al puerto de Southampton. Dicha boya e: 
ajedrazada blanca y negra con las palabras Thorn Knol 
escritas en ella. Está fondeada en 29 piés de agua y baj< 
las enfilaciones y marcaciones siguientes: La extremidac 
N. de la gran mina de greda del cerro Portsdown enfila* 
da con el ángulo N. de la estación del resguardo de las in
mediaciones de Cabo Ilill. Dos árboles notables en la pía 
ya de Calshot tangentes á la extremidad N. del hospital d( 
Netley, y la boya NO. delBramble al S. 67* E ., distancie 
dos cables.

COSTA E. DE CHINA.

Valizamiento del rio Wusung.
Según anuncio del Capitán de puerto de Shanghai s í  

han establecido tres valizas en la orilla del E. del men
cionado r io , como marcas para cruzar la barra interior, 
y se han suprimido los botes que habia con el mismo 
objeto.

La valiza más alta ó del E. tiene 65 piés de altura y 
está pintada de rojo, con aspas del mismo color en su 
parte superior.

Las valizas del Norte y del Sur, de 43 piés de altura 
cada una , están pintadas de negro y blanco, y terminan 
con bolas negras.

Para cruzar la barra interior en la parte más honda- 
ble, que es de 41 piés de agua en bajamar de mareas vi
vas, se llevará la valiza mas alta por la medianía entre 
las del Norte y  del Sur al S. 87* E. Con creciente de gran 
velocidad se debe variar de rumbo cuando enfilen las 
valizas del Norte y del Sur al S. 7o* E. ó aun ántes. De 
ningún modo debe irse en la enfilacion de las valizas del 
Norte y del Sur, porque conduce á pasar por encima de 
un bajo de 9 piés de fondo que está marcado con una 
boya de percha con grímpolas rojas.

Cuando se esté sobre la barra se atracará la costa á 
medio ó tres cuarto de cable de distancia, y entonces, se
gún convenga , se variará el rumbo manteniéndose á la 
misma distancia de la costa del E. hasta punta Black. 
Por fuera del Middle Ground, en mareas vivas , las cor
rientes, tanto en la vaciante como en la creciente corren 
á razón de 4 millas por hora en mareas vivas y 2 en las 
muertas.

Los buques que sigan rio arriba al finalizar la crecien
te se ven obligados á fondear ántes de llegar ai fondea
dero y egperar á que termine ia creciente, que es 4M 5m 
después de la pleamar en ia costa. La creciente empieza 
cerca de una hora de^pues de la bajamar.

Las demoras son verdaderas.
Variación en 4 863 , 4* 80f NO.

COSTA ORIENTAL DE INGLATERRA.
FARO FLOTANTE DEL SUNK.

Bocas del Támesis.
Según lo dispuesto por la Corporación de la Trínidafl 

de Londres este faro flotante, fondeado en 4 2 brazas de 
agua en el canal de East Swin, se trasladará desde 4 .* de 
Octubre próximo á unas cuatro millas al NE. */4 N. de su 
presente situación. Cuando se luya efectuado la traslación 
se darán más detalles.

Madrid 29 de Julio de l863.=*Francisco Chacón.

U n iv e rs id a d  C en tra l.

Plazas de Maestros y Maestras por concurso extraordina
rio ó p§r oposición.

Coa forme á la Real orden de 4 0 de Agosto de 1858, han 
de proveerse por concurso extraordinario en los Maes
tros y Maestras comprendidos en cl art. 7.° de la misma, 
y á falta de es*os por oposidon, las escudas vacantes en 
i os pueblos siguientes :

ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Cuenca.

La de Minglanilla , dotada con el sueldo anual de 
3.300 rs.

Provincia de Madrid.
Las de Barajas y El Pardo (de nueva creación), con 

el de 3.300 rs. cada una.

Provincia de Segovia.

La do Sa«garcía, con el de 3.300 rs.

Provincia de Toledo.

Las de Alcaudetc de la Jara, Navalcán, Quero y Segu- 
rilla, con el de 3.300 rs. cada una.

ESCUELAS DE NIÑAS.

Provincia de Ciudad-Real.

La de Valdepeñas, dotada con el sueldo anual de 3.667 
reales.

Las de Fuente del Fresno, Mestanza, Torre de Juan 
Abad, y la plaza de Maestra auxiliar de Valdepeñas, con 
el de 2.200 cada una.

Provincia de Cuenca.
Las Escuelas de Cañaveras , Ilinojosos yLeganiel, do

tadas cada una con el sueldo anual de 2.200 rs.

Provincia de Guadalajara.
La de Maranchon , con el de 2.200 rs.

Provincia de Madrid.
La de San Martin de la Vega , con ei 2.200 rs.

Provincia de Toledo.
La de Santa Cruz de la Zarza, de nueva creación, 

con ei de 2.934 rs.
La de Castillo de Bayuela , con el de 2.200 rs.
Las oposiciones á las escuelas vacantes en la provin

cia de Ciudad-Real se celebrarán en Junio y  Diciembre- 
las de Cuenca, Guadalajara y Toledo en Enero y Julio- 
las de Madrid en Mayo y  Noviembre , y las de Segovia en 
Marzo y Setiembre.

Además del sueldo, los Maestros y Maestras disfruta
rán casa gratuita y las retribuciones de los niños y niñas 
que puedan pagarlas.

Los aspirantes dirigirán las instancias escritas de su 
puño y con documentos (de que han de acompañar co- 
oia literal) al Sr. Gobernador, Presidente de la Junta de 
nstruccion pública de la respectiva provincia, la cual 

elevará á este Rectorado las solicitudes originales y la 
propuesta para las escuelas que se hayan de conferir por 
aposición concluidos los ejercicios, y para las de concur

ro  extraordinario , en cuanto trascurra un mes desde que 
el Boletín oficial inserte este anuncio.

Madrid 4.* de Agosto de 4863.== El Rector, Juan Ma
nuel Monta lbán.

Escuela superior  
de Ingenieros de Caminos, Canales y  Puertos.

Los exámenes de admisión principiarán el dia 4.* de 
Setiembre próximo.

Para ser admitido como alumno se necesita :
Tener más de 46 años y ménos de 25 ántes de 4.* de 

Octubre.
Ser de buena vida y costumbres, lo que se acredita

rá por medio de certificación legalizada del Párroco y 
Autoridad civil del pueblo en que resida ei aspirante.

Ser de complexión sana y robusta y no tener ningún 
defecto físico que impida dedicarse al servicio de las 
obras públicas.

Probar por medio de certificación legalizada haber 
hecho en establecimiento debidamente autorizado los es
tudios siguientes:

Gramática castellana.
G eografía.
Nociones de historia natural.
Asistencia por lo ménos de un año á la asignatura de 

Religión y Moral.

Acreditar pór medio de exámen en la Escuela el co 
nocimiento de las materias siguientes:

Aritmética.
Algebra, con inclusión de las ecuaciones superiores.
Geometría.
Trigonometría rectilínea y  esférica con el uso de las 

tablas logarítmicas.
Aplicación del algebra á la geometría con inclusión 

de las superficies de segundo grado,
Dibujo lineal y de figura.
Traducción del idioma francés.
Los conocimientos de matemáticas se exigirán con la 

extensión y  condiciones que se expresan en los progra
mas publicados en la G aceta oficial de 47 de Junio de 
este año.

Ei dibujo lineal se exige con la perfección suficiente 
para delinear una máquina ú orden de arquitectura, y  el 
de figura con la necesaria para copiar una cabeza.

Los ejercicios serán tres:
4 .* De aritmética, álgebra y geometría.
2.° De trigonometría v aplicación del álgebra á la 

geometría.
3.® De dibujo y de traducción del idioma francés: los 

dos primeros serán orales; el de dibujo lineal y de figu
ra consistirá en examinar los que presenten los aspiran
tes y compararlos con las copias que sacarán en la Escue
la , y  el de idioma francés en traducir el candidato de 
repente, durante el tiempo que los examinadores ju z
guen necesario, los trozos que se le designen; advir
tiéndose que en virtud de lo dispuesto por Real orden de 
esta fecha los alumnos reprobados en los dos primeros 
ejercicios no tienen derecho á verificar los restantes , y 
que en atención á lo reducido del local de la sala de exá
menes no podrán penetrar en él más que las personas 
que préviamente hayan obtenido la correspondiente au
torización del Director de la referida Escuela.

Las ^solicitudes deberán dirigirse á dicho Director, 
acompañadas de la fe de bautismo del interesado y  de los 
demás documentos que se exigen en este programa, y  se 
admitirán en la Secretaría desde 4.® al 34 del inmediato 
Agosto todos los dias, de diez á doce de la mañana.

Madrid 27 de Julio de 4 863. « E l  Secretario, Rogelio 
de Ichaurrandieta. — %

Caja de A h orros de Madrid.
Hoy domingo están abiertas todas las secciones de la 

Caja de Ahorros, y  se reciben en ellas imposiciones des
de 4 rs. hasta 60 inclusive (y  hasta 400 por la primera 
vez á cada imponente), de diez de la mañana á una de la 
tarde, en la forma siguiente :

Secciones 4.a, 2.a, 3.a y 4.a, establecidas en la casa que 
ocupa el Monte de Piedad, plazuela de las Descalzas.

5.a En la plazuela de San Millan, núm. 4 4 .
6.a En la casa-Hospicio, calle de Fuencarral.
Las peticiones de reintegro y los pagos se verificarán, 

como hasta ahora, en las secciones 4.a y 2.a. Monte d« 
Piedad.

Corresponde en este dia presenciar y autorizar las 
* operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Junta directiva:

En las secciones 4.a, 2.a, 3.a y 4.a (Monte de Piedad).
Sr. D. León García Villarreal.
Excmo. Sr. Marqués de Santa Cruz.
Excmo. Sr. Marqués de Villareal del Tajo.
Excmo. Sr. Conde de Al colea.
Sr. D. Francisco Recio Ruiz.
Sr. Marqués de la Torrecilla.
Excmo. Sr. Conde de Velarde.
Sr. D. Basilio Sebastian Castellanos.
Sr. D. Lorenzo Fernandez Villavicencio.
Excmo. Sr. Marqués de Villamagna.
En la 5.a sección (plazuela de San Millan, núm. 41).
Sr. D. Tiburcio Ibarbia.
Sr. Conde de Casa-Florez.

En la 6.a sección ( calle de Fuencarral).
Sr. D. Angel Echalecu.
Sr. D. Eladio Bernaldez.

Audiencia territorial de M allorca.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL PARTIDO DE PALAIA.

Relación de los asientos defectuosos que se hallan en 
los libros de la extinguida Contaduría de Hipote
cas del mismo partido, con separación de los pue
blos en que radican las fincas á que se refieren los 
mismos asientos (1).

Pueblo de Soller.
Imposición de un censo sobre tierra por Miguel Arbo* 

na, alias Carol, á favor del clero de Soller, año del re
gistro 4768.

Imposición de un censo sobre tierra campo por Juan 
Arbona, alias Seba, á favor de Miguel Castañer, 4 768.

Venta de un huerto por Antonia Arbona á favor de 
José Borrás, 4 779.

Imposición de un censo sobre olivar por D. Juan Mo- 
ragues á favor de las religiosas de San Jerónimo, 4779.

Imposición de un censo sobre un huerto por María 
Arbona á favor del hospicio de Soller, 4796.

Venta de un huerto por Antonio Arbona , alias Sant, 
á favor de Andrés Álbertí, 4796.

Venta de un huerto por Vicenta Arbona y  Trias á fa
vor de Juan Arbona y Trias, 4796.

Venta de un huerto por Vicente y  Vicenta Arbona y 
Trias á favor de Antonio Pastor y Rullan, 4796.

Venta de un huerto por Vicenta Arbona y Trias á fa
vor de José Pastor y Enseñat, 4796.

Venta de un huerto por Antonio Arbona y  Arbona á 
favor de Andrés Albertí y Bernat, 4 836.

Imposición de un censo sobre tierra por Esperanza y 
José Arbona á favor de un beneficio fundado por Barto
lomé R ipoll, 4 836.

Fianza sobre tierra por Andrés Albertí y  Castañar á 
favor de D. José Fiol y Antonio Mayol y R ipoll, 4 843.

Hipoteca sobre tierra , olivar y selva por Rosa Arbo
na á favor de D. Pedro Juan Fiol, Notario, 4845.

Hipoteca sobre tierra por Vicente Arbona y Trias y 
Vicente Arbona á favor de D. Bartolomé Peña y Bosch, 4845.

Fianza sobre huerto y  olivar por Andrés Albertí y 
Castañer á favor de D. Damian Verger, 4 845.

División de tierra y olivar entre Pedro, Juan y Sebas
tian Mayol y Alcover, 4854.

División de tierra y  huerto entre Antonia y María Ar
bona y  Coll , 4851.

Entrega en pago de legítima de tierra-olivar por Mi
guel Arbona á favor de Margarita, María y  Catalina Ar
bona , 4 854 .

Entrega en pago deMerechos hereditarios de tierra- 
huerto por Juan Arbona y  Coll á favor de Margarita y  
Magdalena Arbona y  C oll, 4 854.

Hipoteca sobre tierra-olivar por Antonia Arbona á fa
vor de Jerónimo Más y Estades , 4 85!.

División de tierra-huerto entre A ntonio, Teresa y 
Ana Alconer y Morell, 4 852.

Hipoteca sobre casa y tierra por Isabel María Arbona 
y Colom á favor de Guillermo Bisbal y Arbona, 4 858.

Hipoteca sobre tierra-olivar por Andrés Albertí á fa
vor de D. Gregorio Salvá, 4 860.

Hipoteca sobre huerto por Juan Albertí y Arbona á 
favor de D. Gabriel Villalonga y Gelabert, 4 864 .

Hipoteca sobre tierra y casa por José Alcover y Ros á 
favor de D. Jáime Bosch y Brunet, 4864 .

División de viña y casita entre Salvador y Juan Ale- 
mañy y Oliver, 4864.

Venta de una viña por Juan Arbona y Colom á favor 
de Jerónima Arbona y Colom, 4 854.

Venta de tierra por Magdalena Arbona y  Pons á favor 
de Francisco Forteza y Bonnin , 4 851.

Redención de un censo sobre huerto por Isabel Reus 
y D. Miguel Serra y Reus á Juan Arbona y Coll, 4 854.

Venta de un huerto por Catalina Arbona y Coll á favor 
de Damian Canals y Crespí, 4 854.

Venta de una viña por Bartolomé Arbona y  Canals á 
favor de Juana María Pons y Bernat, 4 851.

Venta de olivar por María Catalina Arbona y  Ense
ñat á favor de Pedro Antonio Enseñat y  Palou , 4 853.

Venta de una viña por Francisca Arbona y  Castañer 
á favor de Andrés Moranta y Muntaner, 4 855.

Donación de un huerto por Catalina Arbona y Mayol 
á favor de Bartolomé Coll y Soler y  Catalina Miguel y Ar
bona , 4 850.

Testamento de Damian Arbona y Vives nombrando 
herederos de un huerto y casas á Antonia Colom y á Gui
llermo, Damian y Jáime Arbona y Colom , 4854.

Testamento de Jáime Arbona y Vidal nombrando he
rederas de cierta porción de tierra á Antonia Arbona y 
Juana María Vicens, 4 854.

Testamento de Mateo Arbona y Canals nombrando 
herederos de cierto olivar á los hijos póstumos del testa
dor y á Catalina Puig, 4 857.

Testamento de Magdalena Arbona y Pons nombrando 
heredero de una casita á Juan Garau y  Arbona , 4 856.

Testamento de Jáime Arbona y  Trias nombrando he
rederos de una casa y tierra á Juana Ana Muntaner y  á 
Juan, Jáime, Antonia y Juana Ana Albona y Muqtaner,
4 858.

Testamento de Pedro Antonio Alcover y  Ros nom
brando heredero de una casa y tierra á José Alcover v 
Ros, 4 858. *

Testamento de Guillermo Alcover y Canals nombran-

ÍD Véase 1« Gacita de «yer.

I do herederos de tierra y huerto á Rafaél Rullan y á Jáime 
y  Bartolomé Alcover y Rullan, 4859.

Testamento de Catalina Arbona y  Moréll nombrando 
heredera de un huerto á Catalina Mayol y M orell, 4 859.

Imposición de un censo sobre casas y huerto por Mar
garita Bauzá á favor de la cofradía dei Santo Cristo del 
convento de Jesús y Soller, 4768.

Imposición de un censo sobre olivar por Miguel Ber
nat á iavor del clero de Soller , 4768.

Imposición de un censo sobre olivar por Bartolomé 
Bernat Veri á favor de D. Bernardo Terrasa, Presbí
tero, 4779.

Redención de un censo sobre huerto por el gremio de 
horneros de Palma á Francisca Bauzá, 4845.

Donación de un huerto y casas por Juan Bautista Bau
zá á favor de Margarita Mayol y Guillermo Bauzá, 4845.

Venta de un huerto, olivar y casas por José Bauzá á 
D. Antonio Gelabert, 4828.

Venta de un huerto por José Bernat á favor de José 
Castañer, alias Flor, 4834.

Venta de tierra por Margarita Bisbal á favor de Juan 
Bisbal y Bernat, 4834.

Hipoteca sobre un huerto por Miguel Borrás y Bal les- 
ter á favor de Damian Morell y  Morell, 4833.

Venta de casas y huerto por Miguel Busquéis y  Puig- 
deros á favor de D. Miguel Frontera, 4836.

Venta de casas y huerto por Miguel Bernat y Trias á 
favor de Martin Morell y  Bernat, 4 840.

Venta de tierra por Juana Ana Borrás y Deyá á favor 
de D. Matías Coll y R ipoll, Presbítero, 4 841.

Redención de un censo sobre tierra, huerto y casas 
por Doña Manuela Gallard y  Cerutí á Juan Bisbal y Bo- 
net, 4833.

Venta de casas, huerto y molinos por la Baronía del 
Conde de Ampurias á favor de Antonia Deyá, 4834.

División de un predio entre Antonio, luán y  Damian 
Bernart, 4836.

Cesión de una porción de tierra por Francisco Bus
quéis y Pons á favor de Antonio María Morell y  Bus- 
quets, 4 843.

Venta de un huerto y viña por Francisco Bauzá y 
Frontera á favor de Doña Juana María Duran y  Ver
ger, 4 845.

Hipoteca y usufructo sobre huerto y casas por D. Joa
quín Bauzá y Mayol ¿ favor de Doña Luisa Feliu y Ser- 
ralde, 4 849.

Hipoteca sobre huerto y  casas por D. Joaquín Bauzá 
á favor de la cofradía de San Pedro y San Bernardo, 4850.

Hipoteca sobre tierra-huerto por Juan Bautista Bauzá 
y Mayol á favor de Juan Bautista Bauzá y M orell, 4850.

Hipoteca sobre tierra-huerto por Francisca Busquéis 
á favor de D. Fernando Garau, 4850.

Hipoteca sobre tierra-viña por Lorenzo Bauzá y  Fron
tera á favor de Juan Castañer, 4 854.

División de tierra-huerto entre Antonia, María Ana, 
^Miguel, Margarita, María, Francisca y Antonia Bernat y  
Castañer, D* Bartolomé Bernat, Presbítero, Miguel, Fran
cisco y Casasnovas y Miguel Bernat, María Bernat y Trias, 
4854 .

Hipoteca sobre tierras y bienes por Andrés Beltran á 
favor de Antonio Vicens, 4 853.

Hipoteca sobre tierra por Lorenzo Bauzá y  Frontera 
á favor de Pedro Juan Castañer ó Pizá, 4855.

División de huerta y casa entre Bartolomé, Guillermo, 
Juan Bautista y Mateo Barceló y Bauzá, 4855.

Hipoteca ¿sobre olivar por Antonio Juan Bernat y 
Frontera á favor de D. Bernardo Simonet y Fiol, 4858.

Hipoteca sobre tierra huerto por Juan Bernat á favor 
de José Mayol y Mayol, 4 858.

Servidumbre sobre tierra por Pedro José Bibiloni y 
Simonet á favor de José Trias y Pastor, 4 858.

Hipoteca sobre tierra por Miguel Bernat y Frontera á 
favor de Cristóbal Canals y R ipoll, 4859.

Hipoteca sobre un solar por Jacinto Barceló y Bisbal á 
favor dé Bartolomé Enseñat y Frontera , 4860.

Hipoteca sobre huerto por Jáime Borrás y Castañer á 
favor de Juan Nicolás Forteza y Forteza, 4862.

Hipoteca sobre huerto por Margarita Barceló á favor 
de Julián Enseñat, 4 862.

Imposición de un censo sobre huerto por José Pons y 
Morell á favor del convento de mínimos de San Francis
c o , 4718.

Venta de tierra por D. Juan Borrás y Ballester, Pres
bítero, á favor de Pedro Antonio Coll y Colom, 4 854.

Venta de un huerto por Juan y Margarita Bisbal y  
Alcover, Antonia Vicens, Francisco, Bartolomé, Margarita

LAntonia Bisbal y Vicens, á favor de Amador Ensena! y  
inals, 4854.

Venta de un olivar por Luis Bernat y  Riera á favor de 
José Canals y Canals, 4 854.

Venta de un huerto por Miguel Bernat y Frontera á 
favor de Juan Morell y Morell, 4 851.

Venta de tierra por Juan Bautista Barceló y Cuart á 
favor de Bartolomé Barceló y Cuart, 4 854 .

Venta de un olivar por Ramón y Pedro Bernat y Frau 
á favor de Juan Arbona y Coll, 4 854.

Venta de tierra por Antonio Bernat y Frontera á fa
vor de Jorge Esteva y Alimañy, 4 854 .

Venta de un huerto por Doña María Teresa Bouver á 
favor de Andrés Alberti y Castañer, 4 854.

Venta de un olivar por Vicente Barceló y Escales á 
favor de Juan Bautista Bauzá y Canals , 4854.

Venta de una viña por Isabel María Bisbal y Arbo
na á favor de Juana María Pons y Bernat, 4 854.

Venta de un huerto por D. Antonio Bernat y Bullan 
á favor de Miguel Bernat y Magraner, 4852.

Imposición de un censo sobre viña por Magdalena 
Bernat y Arbona á favor de Catalina Miró y  Morell, 
4860.

Venta de tierra por Juana María Bauzá y Trias á favor 
de Margarita Mayol y Esmerich, 4864.

Venta de un huerto por Miguel Bauzá y Margués á fa
vor de Gaspar Aguiló y Forteza, 4862.

Donación de tierra campo por José Bauzá y Jordá á 
favor de Antonio Bauzá y Bullan, 4854.

Donación de un huerto y casa por Lorenzo Bauzá á 
favor de Francisco Bauzá, 4 854.

Donación de huerto y casas por D. Rafaél Bernat y  
Baldisa, Presbítero, á favor de Juana María Bernat y Casa- 
novas, 4854.

Donación de casas y  tierra por Juana Ana Bauzá y 
Oliver á favor de Lorenzo Bauzá y Bauzá , 4 854 .

Testamento de Pedro Lúeas Bernat y Mayol nombran
do heredero de unas casas y  tierra á Juan Bernat y Ma
y o l, 4 852.

Donación de un huerto y casas por D. Joaquín Bau
zá y Mayol á favor de Doña Joaquina y  Doña Concepción 
Bauzá, 4 857.

Testamento de Juan Ballester y  Morell nombrando 
herederos de unas tierras á Pedro Juan Pablo, Antonio 
Juan y  Juan Ballester y  Alcover y  á María Alcover, 
4859.

Imposición de un censo sobre tierra ptr D. José Ca
nals á favor de los administradores de la manda pía de 
D. Felipe Torelló, 4768.

Imposición de un censo á título nuevo sobre un huer
to por Juan Colom, alias Garí, á favor del Clero de Forna- 
Iutx, 4774.

Venta á censo reservativo de tierra huerto por Rai
mundo Castañer á favor de Antonio Arbona, álias Rey, 
4775. J

Imposición de un censo sobre tierra y viña por Mag
dalena Crespi á favor de Miguel Mir , 4775.

Imposición de un censo sobre viña y olivar por Jua
na Casiañer á favor de Juan Juan , 4775.

Imposición de un censo sobre viña por Ildefonso Ca
nals á favor de D. Salvador Mas, Presbítero, 4779.

Donación de un huerto por Juan Coll á favor de Sal
vador Coll, 4780.

Imposición de un censo sobre un huerto por Rosa Ca
sasnovas á favor de Jáime Colom, 4783.

Imposición de un censo sobre campo y  huerto por 
Catalina Coll á favor de Guillermo Castañer, 4785.

Donación de tierra campo por Antonia Canals á fa
vor de Miguel Casasnovas y Canals, 4785.

Imposición de un censo sobre olivar y  huerto por 
Jerónimo Compañy á favor de la cofradía de Nuestra Se
ñora de los Angeles del convento de San Francisco de 
Asís de Palma, 4789.

Redención de un censo sobre olivar y casas por Don 
Pablo Vallbona á Lúeas Colom, 4789.

Venta á censo reservativo de tierra por el clero de So
ller y el convento de Jesús de la misma villa á favor del 
limo. Sr. D. Bernardo Nadal, 4797.

Venta de tierra huerto por Doña Catalina Colom á fa
vor de Doña Bárbara Nadal, 4 806.

Venta de tierra olivar por Doña Catalina Colom á fa
vor de Damian Enseñat, 4807.

Donación de tierra , campo y  huerto por Miguel Co
lom , álias D oy , y Antonio Colom á favor de Jáime Co
lom , 4842.

Venta de tierra, huerto y  casas por Miguel Colom á 
favor de D. Antonio Rullan, Presbítero, 4810.

Venta de olivar por Pedro Antonio Coll á favor de An* 
tonio Frau, 4824 .

Venta de olivar y  casas por D. Francisco Colom á fa
vor de D. Mateo Guardiola, 4829.

Venta de tierra huerto por María Ana Canals á favor 
de Andrés Arbona y Castañer, 4831.

Donación de un huerto por Catalina Canals y  Trías á 
favor de Margarita Oliver y Canals, 4833.

Venta de un huerto por Juan Casasnovas y Marqués á 
favor de D. Antonio Morey y  Marqués, 4 837.

Donación de tierra huerto por Catalina Colom y Oli
ver á favor de Mateo Frontera y Colom, 4837.

Hipoteca sobre un huerto por D. Jáime Castañer y  Be- 
llester á favor de Pedro Rullan y Bisbal, 4839.



*u f e ci?,n dn P°r  Margarita Ana Colom á faror •de José Coll y Pvyadas, (840.
w.11 ¿ r ÍL (l eJtÍe«rl , oIií a r po r BaMolomé Castañer y  Mo- w ll  a favw  de Pablo Vermengo y Belia, 4841.
SaIpp ^0f6Ca s j brn  H? buerto  P °r  Juana María Castañer y  Soler á favor de D. Pedro Juan  M orell, 1842.
f¡>v*"T 1IClü,\ .  e u n  ,censo sobre olivar por Juan Coll áim t  — obj eros de la iglesia de Fornalutx ,184*. 
««w , S an  . }'n  censo sobre tie rra  o livar, campo y  
áIayolI)C| 8 ^ ,^U Castañer á favor de D. Antonio Palou y
» n / ? n t> ? í*e rra  olivar po r José Colom y Llaneras á favor de Bartolom é Colom y M ayol, 1843.

ü t°ilaC10Ii  de olivar por Juan Colom y  Morell á favorB árbara Colom y  M orell, 1843.
vw P®^cca sobre tierra  huerto  por M argarita Castañer y  r ro n te ra  á favor de D. Antonio Ros y  Masip ,1844.

h n treg a  de olivar en pago de legítima p o r María Colom  y  Oh ver a Apolonia Colom y  E nseñat, 1847.
¿o {l‘p-°í?c,a sobre tie rra  huerto  po r José Colom á favor de José Colom y  M ayol, 1848.
ni $¡?íeÜa>sobre tierra  huerto  y  viña por Damian Cres-/  favor de D. Antonio ío rdá  y S e r r a , 4850. 
n  apoteca sobre huerto  por M argarita Casasnovas y

£j. Fa. a iaY(>r de Pedro Juan Miró y  O liver, 4850.
División de huerto y  casas en tre  Miguel é Ildefonso Canals y  P on s, 4854.
Cesión de tie rra  huerto  por Ildefonso Canals y  Pons 

y  Francisca Castañer á favor de Antonio Arbona y  Mayol, 4854. J
Entrega de tie rra  en pago de legítima por Antonio 

485°fm ^  e r  ^ favor de Isabel María Colom y Oliver,
Entrega de tierra  huerto  en pago de legítima por Jo- 

s e , Uaspar, Francisco, Jáim e, Ju a n , Antonia y Margari- 
» ^ a™ ner á favor de Magdalena Castañer y  Frontera y José Castañer y  C astañer, 4 854.

Entrega de tie rra  olivar en pago de legítima por F ran
cisco Canals y  Oliver y  Catalina Oliver y  Morey á favor 
de Francisca Canals y  A rbo na, 4 854.

E ntrega de tierra  olivar en pago de legítima por José 
y  Juan Castañer y  Marqués á favor de María y Margarita Castañer y  M arqués, 4852.

Hipoteca sobre tierra  huerto  por José Castañer á favor de Damian B usquets, 4 852.
Retrodonacion de tierra  huerto  por Miguel Colom y Bernat á favor de Antonio Colom , 4 853.
Hipoteca sobre un molino de agua, casas y huerto por 

M ana Castañer y  Canals á favor de D. Ventura Gago y A lvarez, 4853.
Hipoteca sobre una casita po r Juan Canals y F erre r á favor de Antonio Serra y Arbona , 4854.

^ Hipoteca sobre tierra huerto  por D. Bartolomé Casta- 
Canals á favor de D. Jerónim o Forteza y Cortés,4 8 5 7 ,

Hipoteca sobre u n  huerto  por Miguel Coll y  F rau á favor de Juan Rullan y Bisbal ,1858.
Hipoteca sobre m olinos, casas y huerto  por María 

Castañer y  Canals á favor de D. Damian Boscana y F uñ ó ,  4859. ;
Hipoteca sobre tierra  viña por Pedro Antonio Crespí 

y  Bauzá á favor de Francisco Crespí y B auzá, 4 860.
Hipoteca sobre un  huerto  por Francisca Canals y  Ri- 

poll é favor de Cristóbal Canals y Ripoll, 4 864.
Hipoteca sobre u n  huerto  por Rosa Castañer á favor 

de Bartolomé Gamundí y  C aparé , 4 862.
Hipoteca sobre tierra olivar por Magdalena Colom y 

Rullan á favor de Miguel Perelió y F errer, 4 809.
Hipoteca sobre tie rra  y  casa por Pedro Antonio Coll 

y  Colom á favor de D. Jerónim o Forteza y Cortés , 4 862.
Venta de tierra-viña por Pedro Antonio Coll y Deyá á 

favor de Antonia Caparé y  Mayol , 4854.
Cesión de tierra  viña por Francisco Coll y  Miró á favor de Pedro Antonio Coll, 4 851.
Venta de olivar por la m anda pia de Mateo Gordiola á 

favor de D. José Villalonga y A g u irre , 4 851.
Venta de tierra  por Ramón Colom y Garau á favor de Pablo Estades y  Arbona , 4 854.
Venta de un huerto  por Ildefonso Canals y Pons á fa

vor de Ildefonso Castañer y Canals , 4854.
Venta de una viña por José Canals y Trias ó favor de Bartolom é A rbona, 4 854.
Venta de un huerto  por Jáim e Juan Colom y Estada 

á favor de D. Antonio Rullan y Colom, Presbítero, 4854.
Venta de olivar por Pedro Antonio Coll y Bernat á fa

vor de Antonio Frau y Deyá , 4 854.
Venta de u n  huerto por el convento de Jesús de la vi

lla de Soller á favor de D. Jáime Antonio Morell y Bernat V eri, 4851.
Venta de olivar por Magdalena Capar ó y Mayol á fa

vor de Antonio Aulet y Busquets , 4854.
Venta de un huerto  por Matías Castañer y Jáime á fa

vor de Dam ian M orell, 4854.
Venta de tierra  campo p o r José Caparé y Vidal á fa

vor de Bartolomé Barceló y  C uart, 4851.
Im posición de un  censo sobre un huerto  por María 

Colom y  Miró á favor de Antonio M ontaner, 4854 .
R edención de censo sobre un  huerto  por las religio

sas de San Jerónim o á Ramón Colom, 4854 .
V enta de un huerto  por Catalina Castañer y Caparé á 

favor de Pedro Juan Alberti y M orell, 4 851.
Venta de olivar por Magdalena Caparé y  Vidal á favor 

de  Ju an  Bautista Bauzá y C anals, 4 854.
Venta de huerto  y casas por Francisco Colom y Bes- 

ta rd  á favor de Juan Morell y  Canals ,4851.
Venta de tierra  y casas por Francisco Colom y Bernat 

á  favor de Juana Morell y Canals, 4851.
Venta de un  huerto  por Pedro Jáime Coch y Colom á 

favor de José Colom , 4854.
Im posición de un  censo sobre huerto  y casas por 

M argarita Casasnovas y  Ballester á favor de la m anda pia 
de  D. Felipe P e re lió , P resb íte ro , 4 854 .

Imposición de un  censo sobre tierra-v iña  por los h e 
rederos de Jáime Colom á favor de Pedro Antonio Co
lo m , 4854.

Venta de tie rra  viña por Francisco Colom y B ernat á 
favor de Am ador Pastor y E nseñat, 4856.

Venta de un  huerto  por Miguel Castañer y  Colom á 
favor de M argarita Castañer y P izá , 4 857.

Venta de olivar po r Antonia Canals y Pons á favor de 
Bartolom é Castañer y Morell, 4 860.

Venta de un  huerto  por Catalina Colom y Oliver á favor de Ramón Colom , 4860.
Venta de un  censo sobre huerto  y campo por María 

Castañer y  Palou á favor de Doña Juana Ana F errer y M arcer, 4861.
Venta de olivar por G abriel Colom y  Alcover á favor d e  E leonor Bauzá y  M untaner, 4862.

Donación de un  huerto  por Antonio C astañtr y Ense
ñat á favor de Antonio Castañer y  Canals, 4849.

Donación de habitación en unas casas por Bartolomé 
Cuart y  F errá  á favor de Mateo Cuart y  E n señ a t, su es
posa é h ijos, 4854.

Donación de un  huerto  por Juan Casasnovas á favor 
de Andrés Casasnovas, 4 854.

Donación de tierra  por José Castañer y Bernat á favor 
de José Castañer y B ernat, 4854.

Donación de u n  huerto  y  casa por Bartolomé Crespí 
y  Alcover á favor de Paula Crespí y Miquel, 4854.

Donación de un  huerto  por Bartolomé Crespí y  Alcover á Pabla C resp í, 4 854.
Donación de un  huerto  por Pedro Juan  Coll y  Casas- 

novas á Bartolomé C oll, 4 854.
Donación de tierra  por Antonio Colom á favor de 

M argarita Colom, 4854.
Donación de usufructo de un  huerto  y  casas por An

tonia Colom y Serra á favor (Je Guillermo Arbona y  Colom  , 4854.
Donación de tierra  por Isabel Castañer y  Foy á favor de Jáim e Arbona y  Castañer, 4884.
Donación de casa y  tierra  por Juan Colom y  Enseñat 

á favor de José Mayol y  C olom , 4 854.
Donación de olivar por Am ador Coll y Castañer á fa

vor de Antonio Coll, 4 854.
Testam ento de José Castañer y  Colom nom brando he

rederos de u n  olivar á Catalina Marqués y  á Juan Casta- fíer y  M arqués, 4854.
Testam ento de Damian Crespí y Coll nom brando h e 

rederos de u na  porción de tierra  a Esperanza Bauzá y  á 
D am ian, F rancisco , Pedro, Antonio y  Lorenzo Crespí y  B auzá, 4 852.

Testam ento de Salvador Castañer y Soler nom brando 
herederos de u n  -huerto y  casita á sus hijos póstum os y  
á José Castañer y  Soler, 4152.

Testamento de Juan F rontera y  Borrás nom brando 
herederos de u n  huerto  y  casa á Francisca F errer y  á 
B á rb a ra , M ateo, Joaquin y  Juan F rontera y  F errer,4 852.

Donación de un  olivar por Juan Colom y  Morell y 
M argarita Castañer y F rontera á favor de Andrés Colora y Castañer, 4 852.

Testam ento de Juan Casasnovas y  Marqués n om bran
do herederos de una casa y tierra  á Catalina Castañer y  
á Miguel y Bartolomé Casasnovas y  Castañer, 4 855.

Testamento de Antonio Castañer y E nseñat nom bran
do heredero de un  huerto  y  olivar á Ildefonso Castañer, 4855.

Donación de habitación en una casa por María Colom 
y Mayol á favor de María Arbona y  Colom , 4 858.

Testam ento de Juana María Colom y Rullan nom bran 
do herederos de tie rra  á Antonio Lúeas Colom y á Isabel 
María Colom y  Rullan , 4 858.

Testamento de Miguel Coll y Rullan nom brando here
deros de un  huerto  á Juana Maria Deyá y Bartolomé Coll y  D eyá, 1858.

Donación de un  huerto  y  casita po r Bartolomé Canals 
y  Frontera y  Jerónim o Alcover y  Arbona á favor de Flo
ren tina Canals y  M ayol, 1858.

Testamento ele Ildefonso Canals y Castañer nom b ran 
do herederos de tierra  y  casa á Isabel María Colom y á 
Catalina Canals y  Colom, 4 859.

Donación de tierra  huerto  por Francisca Castañer y  
Bibiloni á favor del Cura párroco y Alcalde de Soller y 
del colegio de enseñanza de niñas de la misma villa, 1859.

Testamento de Miguel Canals y Pons nom brando he
rederos de un  huerto y casa á Margarita Casasnovas y 
Jáim e Canals y Casasnovas, 4 859.

Testamento de Francisca Castañer y Bibiloni nom 
brando herederos de olivar y  viña á sus hijos póstum os 
y á Pedro Antonio Frontera," 4 862.

Testamento de Jáime Castañer y F rontera nom brando 
herederos de un  molino de agua á Catalina Ballester 
Am ador y D. Jáime Castañer y Jáime Castañer v Oliver, 
4862.

Donación de usufructo de tierra huerto  por Isabel Ma
ría Canals y Esm erich á favor de Bartolomé Sastre y R u
lan , 4 862.

Testamento de Gabriel Crespí y Oliver nom brando 
herederos de un huerto  y  casa á María Canals y Francis
co , José y María Crespí y C anals, 4 862.

Cesión de olivar por Pedro Juan Deyá á favor de Gui
llerm o D eyá, 1779.

Venta de un  huerto  por Bartolomé Deyá á favor de 
José B orrás, 4787.

Donación de casa y  huerto  por Jáime Deyá á favor de 
María Deyá, 4 827.

Hipoteca sobre un molino de agua por D. Nicolás Dá
melo y Villalonga y  D. Nicolás Dameto y Puigdorfila á 
favor de D. Antonio Coll y D. Damian Jaum e, 4 833.

Venta de tierra  olivar por Jáime Deyá y Mayol á favor 
de Miguel Foy y Bonet, 4836.

Venta de tierra  huerto  por Pablo Deyá y Colom á fa
vor de Pedro Antonio Marqués y F ra u , 4 836.

Venta de tierra  viña por Magdalena Deyá y L labrés á 
favor de Francisco Coll y M iró , 4 842.

Venta de casas, huerto  y molinos por Ramón Deyá á 
favor de Antonia D eyá, 1842.

Imposición de un  censo sobre tierra campo por Mateo 
Deyá á favor de Elisa S u ñ er, 4842.

Venta de un  huerto  por María Deyá y  Rullan á favor 
de José Oliver y  B e rn a t, 1854.

Venta de u n  huerto  y viña por Doña Juana María Du- 
rán  y Verger á favor de José F errá y Colom, 4 856.

Donación de un huerto  por Guillermo Deyá y Casas- 
novas á favor de Jáime Deyá, 4 852.

Testamento de Bartolomé Deyá y Rullan nom brando 
herederos de u n  huerto  á sus hijos póstum os y á Isabel 
Pasto r, 1862.

Imposición de un censo sobre olivar p o r Antonio Es
cales á favor de la cofradía del Santo Cristo de la villa 
de Soller, 4774.

Cesión de un  huerto  y  casas por Juan Estade á favor 
de Juan E stade , 4785.

Venta de olivar y  casas por Bartolomé Estades á favor 
de I). Mateo Gordiola, 4 824.

Hipoteca sobre un  huerto  por Matías Enseñat y Canals 
á favor de Francisca Alcover y O liver, 4833.

Venta de tierra  huerto  por Margarita Enseñat á favor 
de Am ador Enseñat y Canals, 4 836.

Donación de tierra  huerto  por Juan  Enseñat á favor 
de Damian Enseñat y Colom, 4 840.

Hipoteca sobre tierra por Bartolomé Enseñat y  Esta
des á favor de María Miró y  Coll, 4 844.

Imposición de un  censo sobre tierra  y casas por Rosa 
E nseñat á favor de un  beneficio fundado por Bartolomé 
R ipoll, 4842.

Venta á censo reservativo de tierra huerto  por Lo
renzo Estada á favor de Francisco Oliver, 4842.

Entrega de olivar en pago de legítima por Juan E n 
señat y  Colom á favor de Apolonia Enseñat y Colom, 1847.

Entrega de tierra  viña en pago de u n  legado por Vi
cente Escalas y Vidal á fayor de Sebastian Escalas y Vi
d a l, 4854.

Hipoteca sobre u n  huerto  por María Ana Estelrich á 
favor de D. Francisco E nseñat, 1857.

Hipoteca sobre casa y  huerto  por Antonio Enseñat y 
Bisbal á favor de D. Tomás Sastre y  B osch, 1858.

Venta de u n  huerto  por Juan Esm erich y  F rontera á 
favor de Francisco M orell, 4851.

Venta de tie rra  por Benito Enseñat y Deyá á favor de Damian M orell, 4851.
Venta de un huerto  por D. Bartolomé Estade y Socias 

á favor de D. Pedro Lucas Ripoll y Palou, 4851.
[Se continuará).

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T r i b u n a l  d e  C u e n ta s  d e l  R eino .—-S e c r e t a r ía  gene ra l .— N ego

c iado  2 .*— P o r  el p re s e n t e  y  e n  v i r tu d  d e  a cu e rd o  de l  l im o ,  se 
ñ o r  M in is tro  J e f e  d e  la Sección sé t im a  d e  este  T r ib u n a l ,  se  cita, 
llam a y  e m p laza  p o r  p r i m e ra  v ez  á  D . Miguel  Z uv ie la  y B a -  
sualdo, ó sus h e r e d e r o s ,  A d m in i s t r a d o r  q u e  fué  del  E xc u sa d o  
dec im al  d e  la p ro v inc ia  de  T o le d o  e n  los años d e  1808, 4 3, 4 6 , 
47 , 48 y  49, c u y o  p a r a d e r o  se i g no ra ,  á íin d e  q ue  en  el t é r m i 
no  d e  30 dias, q u e  e m p e z a r á n  á  c o n ta rs e  á los 4 0 d e  p ub l icado  
este  a nu n c io  en  la G a c e t a , se  p r e s e n t e n  e n  esta  S ec re ta r ía  g e 
n e r a l  p o r  sí ó p o r  m ed io  d e  e n c a rg a d o  á  r e c o g e r  y  c on te s ta r  el 
pl iego d e  r e p a r o s  o cu r r id o s  e n  el e x a m e n  d e  las c ue n ta s  del  
E xc u sa d o  dec im al  y a  c i tado  p o r  los años  d e  1808, 4 3 , 4 6 , 1 7, 1 8 
y  4 9; e n  la in te l igencia  q u e  d e  no v er i f ica r lo  les p a r a r á  el p e r 
ju ic io  q u e  h a y a  lu ga r .

M a d r id  28 d e  Ju l io  d e  1 S 6 3 . = J o s é F u l ló s .  8864— 1

D. Franc isco  M u ñ o z , J u ez  d e  p r i m e ra  iostancia  de esta  villa 
d e  Illescas y  su p a r t i d o .

H ag o  sab e r  q ue  en los au tos  d e  c oncurso  d e  V a len t ín  N ie to  
y  O lea ,  vec ino  d e  C a r r a n q u e ,  q ue  p e n d e n  en  este  mi J u z g a d o  
p o r  la Escr iban ía  de l  q u e  a u t o r i z a ,  h e  seña lado  el dia 17 d e  
Agosto p róx im o ,  y  h ora  d e  las d iez  de  su  m a ñ a n a ,  en  esta  mi a u 
diencia  p a r a  la j u n ta  d e  g raduac ión  de  los c réd i to s  p ro m ov id os  
e n  la c e l e b ra d a  e n  7 d e  los corr ientes .

D ado  en  Illescas á 28 de  Ju lio  d e  4 863.— Francisco  M u ñ o z . =  
P o r  su  m a n d a d o ,  F ranc isco  C ab a l le ro .  4 163

D. Pab lo  C ases ,  J u e z  d e  p r im e ra  instancia  del d is t r i to  del  
Cam pil lo  d e  esta  c iu d a d  de  G ra n ad a  &c.

P o r  el p r e s e n te  se cita  y l lama á D. José  Ogell J a ram il lo  y 
A g u i r r e ,  D oñ a  A nton ia  Ogell Ja ra m i l lo  Diez de  L a r a ,  m u j e r  d e  
d e  D. José  Garc ía  de  C a s t r o ; D. José  C as t ro  C o n t re r a s  , m a r id o  
d e  D oña  María  d e  Grac ia  Ogell y  Ja ra m i l lo  D iez  d e  L a r a ; D on  
Anton io  Esco la r ,  t am b ién  como m a r id o  d e  D oña  M aría  d e  los 
Dolores Ogell Jaramil lo  Diez  d e  L a r a ;  D. Miguel Ogell J a ram il lo  
L ig e ro ;  D. Cosme L a r d o ,  como m ar id o  d e  D oñ a  M aría  A gus t ina  
Ogell Ja ra m i l lo ;  D.  N ic o lá s ,  D. F ran c isco ,  D. Ram ón  y Doña  
M anuela  Ogell Ja ram il lo  y A re n as ,  esta  casada  cen  D. Miguel  
López  del R in c ó n , com o  desc e nd ien te s  del  d i fun to  fy . F ran c isco  
Ogell Jaram il lo  y A g u i r r e ;  D. M ar ian o ,  D. J o s é ,  Doña Mar ía  de  
G ra c ia ,  Doña  Jose fa  y Doña T r in id a d  M oreno  Ogell Jaram il lo ,  
d escend ien te s  d e  D oña  María  d e l  P i la r  Ogell Jaram il lo  y A gu i r re ;  
D. J o s é ,  Doña M aría  J e s ú s ,  Doña D olo res  y  Doña  M an u e la  R a 
m íre z  Ogell Ja ram i l lo  y  A g u i r r e ,  r e p r e se n t a d o s  p o r  su  p a d r e  
D. J u a n  R a m i r e z , todos como in te resad os  en  el p a t r o n a t o  q ue  
fundó  Doña F ranc isca  Ja ra m i l lo ,  so b re  c uy a  d ivis ión y a d j u d i 
cac ión  d e  sus  bienes p e n d e n  autos en  este  J u z g a d o ,  q ue  se si
g uen  p o r  los t r ám i te s  d e  la a n t ig ua  legis lac ión, p a r a  q u e  en  el 
té rm ioo  de  30 d i a s ,  contados desde  el s igu ien te  en  q ue  este  e d i c 
to se p u b l iq u e ,  se p re sen ten  los q ue  ya no lo han  ver i f icado  e n  
la Escr iban ía  del  a c tu a r io  D. Franc isco  Ruiz  A gu i la r  á con fo r 
m ar se  con el n o m b ra m ie n to  que  han  hecho  los d em á s  in te re sa 
dos p a ra  e jecu to re s  d e  laudo  de  los a rb i t r io s  en  favor  d e  los L i 
cenciados  D. F ran c isco  P e r e a  H ern án d ez  y D. Miguel Gasu lein , y  
con el de  a d m in i s t r a d o r  de  los b ienes  q ue  han  reca ído  en  D. J u a n  
de  M endoza  y Rosel ió,  ó á elegir  p o r  su p a r t e  dichos cargos  á 
las p e r so na s  que  tengan  por  c on v en ien te  ; pues  d e  no  ver i f ica r 
lo pasado  dicho t é rm in o ,  se t e n d r á  á los mism os p o r  n o m b r a 
d o s ,  p a r á n d o le s  el perju icio  q ue  h s y a  lugar .

D ad o  en  G ran ad a  á 27 de  Ju!io de  1863.— Pablo  C a s e s . ^ P o r  
m a n d a d o  de  S. S . , F ranc isco  Ruiz. 3933

D. P e d ro  Pascual  de  la M aza , J u ez  de  p r i m e r a  in s tanc ia  d e  
P o n f e r r a d a  del V ie rzo  y su p ar t id o .

Las  p erso nas  q ue  se c re a n  con  d e re c h o  á los b ienes  q u e  d e 
te r m i n a n  u na  capel lan ía  laical p a t ro n a to  Real d e  legos ba jo  la a d 
vocación d e  la V e ra  C r u z , sitos en  el pueb lo  d e  E nc in ed o  y o ' r o s  
e n  C a b r e r a ,  q ue  fu n d a ro n  en  su te s ta m e n to  A n d r é s  V il la r ino  y 
Justa  G abe l la ,  su  m u je r ,  vecinos q u e  fu e ro n  de  d icho  pueb lo ,  en  
c u y a  fundación son  llam ados los p a r i e n t e s  d e  los m ism os ,  y  en  
su caso el concejo  de  E nc inedo ,  se p r e s e n t a r á n  en  este  J u z g a d o  
á  ded u c i r lo  en  t é rm in o  de 30 d i a s ,  según  así lo tengo  m an d ad o  
e n  la d e m a n d a  q u e  p o r  D. A n d r é s  Arias, P á r r o c o  de  E nc in ed o ,  se 
s igue  c o n t r a  o t ro s  var io s  en  rec lam ación  d e  d ich o s  b ien es .

P o n f e r r a d a  4 4 d e  M arzo  d e  4 8 6 3 . = P e d r o  Pascual  d e  la M a -  
z a . = P o r  su  m an d ad o ,  F au s t ino  M ato . 8934

D. J u a n  F e r n a n d e z  R o m e ro ,  s eg u n do  s u p le n te  del  Ju ez  de  
paz  de  esta  c i u d a d 'd o  B ad a joz ,  [que está  funcionando  d e  J u e z  
in te r ino  d e  p r im e ra  instancia  de este  par t ido .

P o r  el p re se n te  edic to  se  hace  s ab e r  q u e  p a r a  pago  d e  a c r e e 
d o re s  se sacan n u e v a m e n te  á subas ta  p o r  t e r c e r a  vez,  á solici
tu d  d e  los mismos, d o s  casas en  esta  capi tal  de  la p r o p ie d a d  d e  
D. Ben ito  L ag a rz a ,  vec ino  de  la m i s m a ,  la u n a  en  la calle de 
San J u a n  , n ú m e ro  m o d e rn o  37, y  la o tra  en  la d e  la Sal, núra . 3, 
bajo el t ipo  en  q ue  h a n  sido re ta sad as  p o r  el p e r i to  te rc e ro  e n  
d i sc o rd ia ,  q u e  es r espec to  d e  la p r im e ra  la c a n t id a d  de  298.700 
r ea le s  vn., y  el d e  la s eg u n da  la d e  94.480 rs.; h ab iéndose  s e 
ñalado  p a r a  su  r e m a te  el lunes 24 del  p ró x im o  m es  d e  Agosto, 
y  h ora  de  n u e v e  á d iez  de  su m añ a n a ,  q u e  se  c e l e b ra rá  en  la 
sala d e  aud ienc ia  de  este  Ju zg ado .  Lo q u e  se anuncia  p a r a  i n t e 
ligencia  d e  los l i d i a d o r e s  q ue  a pe tezcan  c o m p ra r  las re fe r id a s

dos  casas, y  á  qu ienes  se les a d m i t i r á n  las p o s tu ra s  q u e  h i c i e re n  
s iem p re  q u e  c u b r a n  las dos t e r c e ra s  p a r t e s  de  los e nu n c ia d os  
precios en  que  h an  sido  r e ta sad as .

Badajoz  23 d e  Julio  de  1 8 6 3 . = J u a n  F. Romcro.==El  E sc r iba 
no  ac tu a r io ,  F ranc isco  Gienfuegos. 3936

E n  v i r t u d  d e  p ro v ide n c ia  del Sr . D. Pascas io  F e r n a n d e z ,  
J u ez  de  p r im e ra  instancia  del dist r i to  del  C en t ro  d e  esta  c o r te ,  
r e f r e n d a d a  p o r  el in frascr i to  E sc r ib a n o  del  n u m e ro  d e  ella , se  
anu n c ia  el e x t r a v í o , no  solo de  una  e sc r i tu r a  d e  im pos ic ión  del 
cap i ta l  de  44.000 rs . al 3 p o r  100 s o b re  la r e n t a  del  tabaco, se 
ñ a la d a  con  el núm . 677, o to rg a d a  en  e s ta  d icha  c o r te  p o r  el s é -  
ñ o r  In t e n d e n te  q u e  fué d e  ella  en  r e p r e s e n ta c ió n  d e  la H ac ienda  
públ ica  con  fecha  29 d e  Julio  de  4784 an te  el E sc r ib a n o  d e  su 
n ú m e ro  D. J u a n  d e  Villa y O lie r ,  s ino t a m b ién  el de  la c a r p e t a  
d e  presentac ión  de  d icha  e sc r i tu ra  en  la J u n t a  d e  l i qu id ac ió n  de  
ja  D eu d a  púb l ica ,  bajo el n úm . 298 del  r e g i s t ro  genera l , e n  31 
de  D ic iem b re  d e  1834 p o r  D. José  M aría  B u i tu re i r a ,  com o a po 
d e r a d o  del  A y u n tam ien to  de la villa d e  B a y o n a ,  e n  G alie ia , p a 
t rono  óm  la o b ra  pia de  Escuela de  p r i m e ra s  l e tra s  fu n d a d a  en  
la m isma p o r  disposic ión te s ta m e n ta r ia  de  D.  M anue l  V a lv e rd e ,  
so licitando la l iqu idac ión  de  los réd i to s  d ev e n g a d o s  d e sd e  el ú l ti 
mo pago.

En  su  consecuenc ia  se cita , llama y  em plaza  á la p e r s o a a  ó 
p e r s o n a s  en  cuy o  p o d e r  o b r e n  d ichos docum en tos ,  ó tengan  n o 
ticia d e  su  p a r a d e r o ,  ó se  c r e a n  con d e re c h o  á los mismos, p a ra  
q ue  en  el t é rm in o  de  30 dias,  c on tados  desde  el s iguiente  al de  
la inserción  d e  este  anuncio  en  la G a c e t a  del  G ob ie rn o  d e  S. M., 
los p re s e n te n  ó d en  razón  de  ellos en  d icho J u z g a d o ,  ó d e d u z 
can en  o t ro  caso ante  el m ismo p o r  la c i tada  E sc r iban ía  el d e r e 
cho  de  q u e  se  c r e a n  a s i s t ido s ; ba jo  ape rc ib im ien to  q u e  t r a s c u r r i 
do  que  sea d icho té rm ino  sin ver if icar lo  se  d e c l a ra r á n  aquellos 
p o r  ex t r a v ia d o s  y les p a r a r á  el per ju ic io  q ue  h ay a  lugar .

M adr id  4.° d e  Agosto de  1863.— P or  ausencia d e  O rt iz ,  Nico
lás d e  Motta. 3 9 3 7

D. R am ó n  Gómez Pul ido, G ra n  C ru z  de San H e rm en e g i ld o  y  
de  Isabel  la Católica, M arisca l  d e  C am p o  d e  los e jérc itos  n ac io 
nales, G o b e rn a d o r  y C o m a n d a n te  g en e ra l  d e  esta  p laza &c. &c.

P o r  el p re s e n t e  hago s ab e r  q u e  por  este  Juzgado  d e  G u e r r a  
y  su E s c r ib a n ía  se  ha adm it ido  info rmación p osesor ia  á Doña 
Pi la r  N a v a r r o  de  F e r n a n d e z ,  vec ina  d e  la villa y  c o r te  de  Ma
drid , p o r  sí y  e n  r ep re se n tac ión  d e  D. F ranc isco  d e  P a u la  N a 
v a r r o  y  R iver ti ,  vecino d e  Baza, y  d e  Doña J u a n a  Matos, q u e  lo 
es de  la d icha  villa y corte , p a r a  in sc r ib i r  en el R eg is tro  d e  la 
P r o p ie d a d  d e  esta  plaza , á n o m b re  d e  los re fe r id o s  y de D. R a 
món  R iver ti  González M ore no ,  este  ausen te  desde  1808, i g n o 
rán d o se  su  p a ra d e ro ,  una  casa p r inc ipa l  d e  altos y  bajos con dos  
accesor ias , sita en esta  d icha  c iu d a d  en  la calle del G en e ra l  Mo
reno, m a r c a d a  c o d  el n ú m e ro  1 m od e rn o ,  q ue  l inda  p o r  la d e r e 
cha  de su  e n t r a d a  con accesoria  d e  la p ro p ia  casa, n ú m e ro  4 m o
derno ,  p o r  la i z qu ie rd a  con la plazuela d e  Ruiz y o t ra  de  las e x 
p re s a d a s  accesorias , sin n ú m e ro ,  y p o r  la espa lda  con  casa  d e  Don 
A n d rés  Cabal le ro, n ú m e ro  4 m od e rn o ,  en  c u y a  posesión han  es
ta d o  c ier to  pe r íodo  de  años, sin q u e  te n g a n  m ás  tí tulo esc r i to  que  
el te s tam en to  de  su abue lo  D. José R iver ti ,  m a r id o  d e  Doña Ca
ta lina González M oreno. Y  p a r a  la citación del a usen te  D. Ramón 
se ha m a n d a d o  f ija r edic tos en  esta  p laza y  el anuncio  c o n v e 
n ien te  e n  la G a c e t a  del G ob ie rn o  á fin d e  q ue  en  el té rm ino  
de  30 dias, con tados  desde  la publicación d e  este  en  la d icha G a
c e t a  oficial, se  p re s e n te  p o r  sí ó p o r  p e r s o n a  q ue  le rep re se n te  
con p o d e r  bas ta n te  p a ra  dec i r  lo q ue  á su d e re ch o  c on v en g a  so
b r e  la insc ripción  p re te n d id a ;  a p e r c ib id o  que  d e  no  hace r lo  le 
p a r a r á  el per ju ic io  q ue  hay a  luga r .

Dado  en  la fidelísima c iud a d  d e  Ceuta  á 22 de  Julio  d e  1863 
en  este  pape l  com ún  p o r  no usarse  del sellado en  v i r tu d  d e  Real 
p r i v i l e g i o .= R a m o n  G o m e z . = P o r  m an d ad o  de  S. E., Teodoro  
González  del  Hoyo. 3939

E n  v i r t u d  d e  p ro v id e n c ia  del  E xcm o. S r .  C ap i tán  g e n e ra l  de  
esta  p rov inc ia , se cita, llama y em plaza  p o r  te rc e ro  y último ed ic 
to y  p re g ó n  y  té rm ino  de n u e v e  d i a s ,  c on tado s  d e s d e  sa  p ub l i 
cac ión en  la G a c e t a , á D oña  A le ja n d r in a  Boisson p a r a  q u e  d e n 
t ro  de  d icho  té rm ino  se p re s e n t e  en  la A u d i to r ía  d e  G u e r r a  de 
esta  p laza ,  s i tu ad a  en  el piso e n t re sue lo  d e l  edif icio de  Santo  
T o m á s ,  calle d e  A to cha ,  p a r a  r e s p o n d e r  á los cargos  q u e  le  r e 
sultan  e n  causa  q u e  se la s igue por  d a ñ o  e n  las cosas.

M a d r id  31 de  Julio  de  1 8 6 3 . = E l  E sc r ib a n o  del c r im en ,  E v a 
ri sto  G ómez. 39-19

P or  el p re se n te  y en  v i r t u d  d e  p ro v id e n c ia  del S r .  D.  E u g e 
nio M iranda  y  P r ie to ,  J u e z  togado  d e  p r im e ra  instancia  del  d i s 
t rito  de la Inc lusa  de  esta  cor te ,  se ci ta , llama y emplaza  á Don 
J u an  M art in  p a r a  q ue  d i n t r o  d e  n uev e  dias q ue  p o r  t e rc e ro  y 
último té rm in o  se le s e ñ a l a n , con tado s  d esd e  la publicación  de 
e s te  edic to  en  la G a c e t a , se p re s e n t e  en  la cárce l  d e  p re sos  de 
esta capital  á r e s p o n d e r  á los c a rg o s  q ue  le resu l tan  en  causa 
q ue  con tra  el mismo y o t ro  se s igue  p o r  a lzamiento  de  caudales: 
bajo  ape rc ib im ien to  de q u e  no  vei ideándolo  le p a r a r á  el p e r ju i 
cio q ue  h a y a  lugar .  39^0

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

El Parlam ento inglés ha suspendido sus sesiones 
en la celebrada el dia 28 de Julio último. El discur
so Régio leido con tal motivo en las dos Cámaras por 
los Comisarios de S. M. contiene los siguientes p á r
rafos, referentes á la política exterior:

«La Reina ha visto con profundo disgusto el esta
do actual de la Polonia. S. M., de acuerdo con el E m 
perador de los franceses, ha entablado negociaciones 
encaminadas á obtener la ejecución de las estipula
ciones del tratado  de Viena de 484 5 en favor de los 
polacos.

S. M. abriga la confianza de que estas estipulacio

nes serán cum plim entadas, y que de esa m anera po^ 
d rá  ponerse término á una lucha sensiblejpara la hu^ 
manidad y peligrosa para la tranquilidad  de Eu
ropa.

La guerra civil entre los Estados del Norte y  del 
Sur de la Union am ericana continúa desgraciada
mente. Ella va por necesidad acom pañada de gran
des m ales, no solamente para los bandos contendien
tes, sino tam bién para las naciones que no han tom a
do parte en la guerra. La Reina no se cree todavía 
en el caso de separarse de la estricta neutralidad 
que viene observando desde el principio de la lucha

Con motivo de haber elegido la nación griega a 
Principe Guillermo de Dinamarca por su Rey , S. M 
ha adoptado medidas con el objeto de reun ir las is
las Jónicas al reino de Grecia. Con este fin la Reint 
ha entrado en comunicación con las Potencias signa
tarias del tratado de 4 825, que colocaba aquellas is
las bajo el protectorado de Inglaterra. Por lo demás 
se asegurarán bien y debidam ente los votos de los 
ionios en lo relativo á esta unión.

Diversos insultos bárbaros cometidos en el Japor 
sobre los súbditos ingleses han hecho necesaria d( 
parte  de la Reina una dem anda de reparación.

S. M. espera que el Gobierno japonés hará justi
cia á s u  pretensión, sin que haya necesidad de recur
rir  á medidas coercitivas para apoyarla.

El Em perador del Brasil ha creído oportuno rom 
per sus relaciones diplomáticas con la Reina, porqut 
esta no satisfizo cierta pretensión á la que no juzg( 
fuese posible acceder. La Reina no desea la continua 
cion de esta r u p tu rá , y se felicitaría de ver restable
cidas sus relaciones con el Brasil.

La Reina está pronta á sancionar un acto que de 
efecto al tratado adicional concluido por S. M. con el 
Presidente de los Estados-Unidos para la supresior 
más eficaz de la tra ta  de los negros.

La Reina confía en que la cooperación de los Es
tados-Unidos secundará con empeño á S. M. en Ioí 

esfuerzos que por largo tiempo viene haciendo In
glaterra para poner término á la perpetración de es
te crim en vergonzoso.»

Las últim as noticias recibidas de San Petersburgc 
hacen c re e r , según La France , que Rusia se hall; 
dispuesta á m ostrarse más conciliadora.
gv H abiendo anunciado varios periódicos extranjero, 
que Rusia había prohibido la exportación de granos 
aceites y ganado , el periódico francés citado asegu
ra aue  es d e  t o d o  r u m i o  i n e x a c t a  d i c h a  n o t i c i a .

Ha surgido un  conflicto grave entre los Estados 
Unidos de América y la República peruana con mo* 
tivo de haber sido apresados algunos buques federa
les en las aguas de Callao. Parece que en v irtud  d  
consentim iento recíproco de úmbas partes ha sid 
diferida la cuestión al arbitraje del Rey de los belgas

Correspondencias de Veracruz recibidas por New 
Yorck anuncian la organización de un  Gobierno pro 
visional en Méjico, compuesto de los Generales Al- 
m onte, y Salas y el Arzobispo de aquella capital.

El Mariscal ro rey  ha dictado disposiciones acero; 
de la p re n sa , é invitado por medio de una proclame 
á los mejicanos que han seguido á Juárez para qu( 
depongan las armas.

INTERIOR,
M A D R ID .— Se hallan ya m uy adelantadas las 23 ca 

sas que el Sr. Pozas, según anuncia uno de nuestros co
legas , está construyendo detrás del Hospital m ilitar. He 
mos oído que estas casas serán alquiladas á precios bas 
tante económ icos, sin embargo de sus buenas condicio 
nes de solidez, holgura y ventilación. Cada casa compren 
de un  solar de 5.000 pies.
  Con motivo de celebrarse hoy en la iglesia de Sai
Francisco el Grande, con toda solemnidad , la anual fun 
cion á Nuestra Señora de los Angeles, tendrá puesto 1; 
preciosa imagen de la Purísim a Concepción que se vene 
ra  en el mismo tem plo el magnífico m anto regalo d< 
S. M. la Reina, obra notable por su riqueza y buen guste

ANUNCIOS.

FERRO-CARRILES DE MADRID Á ZARAGOZA Y ALI 
cante.—Esta Compañía tiene el honor de p revenir al pú 
blico que desde el dia 3 de Agosto de 4 863 se despacha 
rán  billetes de segunda clase para los trenes directos, nú 
m ero 42, que sale de Madrid para Zaragoza á las diez 
trein ta  m inutos de la m añana, y núm . 41, que sale de Za 
ragoza para Madrid á las seis y cincuenta m inutos de L 
misma.Podrán tom arse dichos billetes de segunda clase par 
las estaciones en que se detienen los trenes núm eros 4 
y 41, las cuales se hallan indicadas en el cartel de la mar 
cha de los misinos, y son las siguientes: Madrid, Alcali1 
Guadalajara, Baides" Sigüenza, Alcuneza, Arcos, Alhamí 
Calatayud, Riela, Alagon (de la línea de N avarra) y Za 
ragoza. —3

SANTO DEL DIA.
Nuestra Señora de los Angeles; San Estéban , Papa y 

m á r tir , y San Pedro , Obispo de Osma. 
C uarenta Horas en  la parroquia de San Ildefonso.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas dél dia 4.* de Agosto de 4863*

HORAS.
Barómetro 

reducido» 0o 
enmiiíme- 

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur.

Tempera- 
turaen gra
dos centí

grados .

Dirección 
del T ie n to .

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m . . .  
9 m . . .  42.........
3 t . . . .  
6 t . . , .  
9 n . . .

707,94
708,55
708,60
708,24
707,68
708,65

4 5*,0 
4 9*,8 
23*,3 
24*,6 
23*,7 
49*,5

4 8 \7 
24*,8 
2 9 \  4 
30',7 
29*,6 
24*,4

E..............
S. S .O . .
s .............
S. S. 0 . .
s . o . . . .
S. 0 . . . .

Despej.*
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

T em peratu ra m áxim a del d ia .........
T em peratu ra  m áxim a al so l...........
T em peratura m ínim a del d ia .........

25*,4 
28*,5 
4 4#,6

34 *,8 
35*, 6 
4 8*,3

E vaporaeion en  las 24 horas. 4 4,6 m ilím etros.
JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 

dirección d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones m e
teorológicas del dia 4.* de Agosto de 4 863.

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé
trica ¿0° 
7 al ni- 
▼el del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
sima

les.

Direecion

del

Tiento.

Faerza

dei

T ien to .

Estado

del

c ie lo .

Estado 

de la mar.

Zar.4 á las 
9 m añ.4. 758,8 27,0 S. E .. . B risa. Despej.*. B

Bilbao id . 763,7 23,7 N. O .. Idem . Idem — Tranq.*
Ov.*id. . . 763$ 23,0 N. E . . Idem . Casi des.* B
Sant.* i d . . 763,5 20,2 S u r . . . Idem . N ubes... B
Búrgos id . 767,5 24,9 Idem .. Viento Despej.*. B
Soria i d . . 759,7 21,0

22,8
S. S.O. Calma. Idem .. . . B

Salam.4 idL 764,4 Oeste.. B risa. Idem .. . . j>
Madrid id. 762,9 24,8 S. S. O. Viento Idem .. . . É
Álbac. id . 763,4 25,4 S. O ... Brisa. Id e m ... . B
S. F.# á las 

7 m a ñ .\ . 765,8 20,2 O. S.O. Calma Cási des.* Tranq.*
Gra.*á las 

9 m a ñ .\ . 766,8 22,8 N.N.E. Idem . Despej.*. B
M urcia id. 764,2 28,6 S.O . . Brisa. Cási des.* B
Alie. i d . . . 763,7 29,4 Idem .. Idem . Algs.nus. T ranq.
Valenc. id. 762,7 29,4 S u r . . . Id em . Despej.*. D

Palma id . 764,4 27,8 N. E . . Id em . C elajes.. Tranq.*
BarcqJ.*id. 761,4 25,5 S u r . . . V.* fte. N ubes... P.*oleaj.
Brest á las

7 m a ñ .\. 760,3 49,0 S. E .. . B risa. Idem .. . . Bella.Bayona id. 765,0 23,0 O este . Idem . C elajes.. Agitada.Oporto á
las 9 m .\ 766,4 24,0 S u r . . . Idem. N ubes.. . P.*oleaj.

Lisboa id . 766,8 24,3 S. E .. . Idem . Algs.nus. Bella.
Mar.* á las

7 m a ñ .\ . 762,9 21,2 O este . Calma Despej.*. Oleaje.
Sant.* 34 á

las 9 m.*. 761,6 20,9 O. S.O. Idem Idem .. . . B

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  27 
de Julio de 4 863 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro en mi
límetro! 
A 0* y al niTd del 

tt&r.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Dirección
del

T ien to .
ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e rq u e ......... 768,7 4 5*,5 N. E .. Nublado.
París......................... 768,2 4 3*,3 E .N .E . Muy nublado.Bayona..................... » B 0 I 9
Lyon......................... 766,9 4 7*,8 N.........i Despejado.
Bruselas................... 770,0 4 4*,2 N.N.E. Cubierto.
V iena....................... 759,4 4 5*,2 O.N.O. Idem.
T u rin ....................... 763,9 47*,5 N.........Sereno.
R o m a...................... 759,3 20*,0 N Despejado.
F lo re n c ia .í............ 759,6 48*,0 N. E . . Idem.
San P e te rsbu rg o .. 759,6 4 5*,3 N. O .. Nublado.
C o n s tan tin o p la .. . B o B B
Stockolm o.............. 763,2 4 5*,0 Calma. Algunas nubesC op en h ag u e .......... B » » i¡ •G ree n w ic h ............ 763,5 49*,1 Calma. Despejado.
Leipzig..................... i r , 3 N. O .. Cubierto.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los pa rte s  rem itid os en  este  dia p o r  la  In te rv en 

ción de A rb itrios m unicipales, la  del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de artícu lo s  de co nsu m o , re su lta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.237 fanegas de trigo .

586 arrobas de h a rin a  de id.
6.793 arrobas de carbón.

108 vacas, que com ponen 37.973 lib ras de peso. 
708 carn eros, q ue  hacen 45.700 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

C a r n e  d e  v a c a  . d e  ? ?  4 2 i c u a r t o s  l i b r a .
Idem de c im e ro , de iZ  á 2 i cuartos libra.

Idem  de te rn e ra , de 95 á 4 02 rs. a rro b a , y  de 42 á 51 
cuartos libra.Tocino añejo , de 85 á 90 rs. a r ro b a ,y  de 30 á 34 cuartos 
lib ra .Jam ón, de 4 4 0 á 4 4 8 rs. a rro b a , y  de 42 á 54 cuartos 
lib ra .A ceite , de 60 á 63 rs. arroba, y  de 48 á 20 cuartos libra. 

Vino, de 36 á 46 r s .a r ro b a ,y  de 42 á 4 4 cuartos libra.
Pan de dos lib ra s , de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 46 rs. a r r o b a , y  de 40 á 46 cuartos 

libra.Judías, de 23 á 30 rs. a rrob a , y de 8 á 42 cuartos libra. 
A rroz , de 30 á 36 rs. a r ro b a , y de 4 0 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 45 á 4 9 rs. a r ro b a ,y  de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 62 rs. a rroba y de 20 á 22 cuartos lib ra . 
Patatas, de 5 Y% á 6 4/ a rs. arroba y  de 2 */2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva , de 26 á 27 J4 rs. fanega.
Idem añeja , de 28 á 31 id. id.
A lg arro b a , á 40 rs . id.
Trigo vendido . .........  2.Oí4 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 644.

P recio m áxim o  53.
Idem  m ínim o. . . . . . .  48.
Idem  m edio...................  54,20

Lo que se an uncia al público para  su  in teligencia. 
Madrid 4.* de Agosto de 4 8 6 3 .-» El A lcalde-C orregi

d o r , Duque de Sesto.

Bolsa de M adrid.
Cotización del 4.* de Agosto de 4 863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 conso lidado , no pub licado, 52. 
Idem del 3 por 4 00 diferido, publicado, 47-95; no p u 

blicado , 47-85 ; á plazo , 48-25 fin cor. vol.
Deuda am ortizable de segunda c la se , no publicado, 

23-80.
Idem del personal, id ., 24.
Idem  m unicipal de Sisas del A yuntam iento de Ma

drid  , con 2 Y% de in terés an ual, i d . , 47-50 d.
Obligaciones m unicipales al po rtad or de á 4.000 rs., 

6 po r 4 00 de in terés anual, i d . , 93 p.
Acciones de c a rre te ra s , em isión de 4 .* de A bril de 4 850, 

de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l, i d . , 99-50.
Idem  de á 2.000 r s . , id ., 99-50 d.
Idem  de 4.* de Junio de 4 851 , de á 2.000 rs ., idem, 

98-75.
Idem  de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . ,  idem, 

403-50.
Idem de 1 .* de Julio de i 856,de á 2.000 r s . ; id., 98 -GO d.

Idem  de Obras públicas de 4.* de Ju lio  de 4858, publi
cado , 98-75 y 50.

Idem  del Canal de Isabel I I ,d e  á 4.000 r s . ,  8 p o r 400 
a n u a l , no publicado ,11 4 .

Obligaciones del Estado p ara  subvenciones de ferro 
carriles , id. ,9 7 -9 0  p.

Idem  del Banco de España, id . , 220-25.
Idem  de la Compañía de los ferro -carriles  de Madrid 

á Zaragoza y A lican te ,id ., 152 p. '
Obligaciones de la Compañía de los de M adrid á  Za

ragoza y Alicante, con in te rés de 3 por 4 00, reem bolsa- 
bles por sorteos, i d . , 56 d.

Idem  hipotecarías del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con in terés de 6 po r 4 00, reem bolsables por 
so rteo s , á 4 37 Y* po r 4 00, id., 4 06 d.

Acciones de la Compañía del fe rro -ca rril de C iudad- 
Real á Badajoz, id ., 99.

Idem  del ferro-carril de Palencia á P o n fe rrad a , ó sea 
del Noroeste de E spaña, id .,  par.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-40 d.
París á 8 dias v ista , 5-22 d.

Plazas del reino.
r ,.,.—  :I  ■--- ---------- ;■■■■—,  ■- ,,, , , ais.-.:».., ■, , "■ ■" .7 TTva

Dauo. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete .. . .  d. , .  Lugo....................................
A l ic a n te .. . .  par. . .  M á la g a ... .  $
A lm ería . . . .  Y i . .  M u rc ia .. . .  par.
A vila........... Vi . . I  O r e n s e . . . .  y4 p.
B adajoz   %  p .  . .  Oviedo   3/8
Barcelona............... p. Palencia. . .  par.
Bilbao...................... Ye Pam plona., par.
B úrgos..... V id . . .  Pontevedra Y%
Gáceres... p a r d. . .  Salam anca. Y% d.
C ád iz ...... 4 /8d. . .  San Sebas-
C astellon................ . .  t ia n . . .  . .  Y i P»
Ciudad-Real. . .  . .  Santandei % d.
C ó rd o b a .. ..  3 /8  d. . .  Santiago.. %
C oruña... par d. . .  S eg o v ia .... par.
C uenca...................  . .  S e v i l l a . . . .  3 /8  d.
G erona.................... . .  Soria  Ye d.
G ra n a d a . . . .  Y* . .  T arragona. Ys
G uadalajara. p a rp . . .  T e ru e l.................................
Huelva.................... . .  T o ledo   Yt
Huesca................................... V a lenc ia ... p a r.
Jaén ............ s/  . .  V a llado lid . 3 /8  , . .
León........ p a rp . . .  V ito ria  Y* P-
L é rid a ................................... Z a m o ra ....  Y i
L o g ro ñ o .. .  par d. Zaragoza / ¡

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 4.* de Agosto de 1863.
„  , ,  13 p o r 400.............................   66,70.Fondos franceses . . ¡ 4 \/%por ( 00  9 5 7 0 .

~ , < 3 por 4 00 in te rio r   54.Españoles................ j p eU(ja d iferida......................... 47 %
Consolidadas     • • 92%á9-

A m berestS de Julio.—In terio r, 54.—Diferida, 47-75. 
Amsterdam  29 de'Julio.—In terio r, 54 *4—Diferida, 47 y 

Francfort 29 de Juño.—Interio r, 5054.—Diferida 47 J 
Lóndres 29 de Julio.— Consolidados, 92 % , 93.— Ir 

terio r español, 53 54—D iferida, 48.

ESPECTÁCULOS.
C ir c o  d e  P r ic k . —Hoy tendrán  lugar dos extraordiiu 

rias funciones, la prim era á las cinco de la tarde y 1 
segunda á las nueve de la noche, verificándose en air 
b a s , además de diferentes ejercicios, la representación d 
la pieza mímica de grande aparato El bandido de las mon 
tañas de Calabria , con el terrib le  salto á caballo del puen
te cortado.—Los porm enores de estas funciones se anun
ciarán en los carteles.

Esta noche habrá en el jard ín  gran baile cam pestre 
Jesde las nueve de la noche hasta la una de la madrugada. 
Billete de cab a lle ro , 4 r s . : los de señora gratis.

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .  — A las nueve d é la  no* stie>—Función 87 de abono y duodécima del c é l e b r e  Leo- 
tard.—Brillante y  variada eciíestre, olím pica, gimnástica 
y cómica. — Los porm enores se anunciarán  por carteles; 
Y los program as se d istribu irán  á la entrada.

E l  P a r a ís o . — Jardin de recreo en la puerta de SanM 
Bárbara.— H o y , á las siete de la ta rd e , gran baile cam
pestre y una vistosa función de fuego*s artificiales.—Pre- 
ció 4 rs. los caballeros, y las señoras gratis.

E lís e o  m a d r il e ñ o .— Gran ja rd in  de recreo en el 
ie Recoletos.—  G ran función ex traordinaria para hoy de 
sieteá doce de la n oche, concierto instrum en tal con ma  ̂Je 400 profesores.— Baile cam pestre, fuegos artificíale, 
y cuadros disolventes.-—Billete de caballero , 4 r s . : m3 
de señora son de convite.

P la z a  d e  T o r o s  .— Circo del Principe Alfonso.— R oy  
las cinco y  m edia de la tarde (si el tiem po no lo inipid®/- 
prim era función de hipódrom o, compuesta de eJel\clCl?Q scuestres, gim násticos, acrobáticos, cómicos & c ., dan 
íin con una sorprendente ascensión aereostática.


